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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

'^ - i í r !e*4tirFt@FS. y  R ealFa-
milia con tú tb y [§ÍfÍ 0 a en stt
impo-rtante ^ f e A     -----------------------—  — -

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G U E R R A  d *

Vénffó en nómb'rar Mi 'Ayudante' de órdenes ál Co- 
r$p f ̂ á#5í/¿b!aiíéi^jr p?yoa^Üín "Milárís'Uel'- B'osqIi yi 

•. , > „ ,  /'• . " ’ ,
' iBfed’e8, en^Palaoió k yeihtrseis de Febrero de ;mii 

nó'̂ éeferitos (csuaítfo. , . , ,
i V ’1 1 '' 1 ÁLFóNátr;

Kl M nistro'dé'Iá Guerra,

Sr.. ‘i' 3§' U . ¡¿¡i' & f JA#    Á a-S í- fttt -sA js •:> ■' *> -■ • ,* ..J ti J,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Y en g a?,»*  *o^aJ*tWr ípo^tjasIiQ ^®!' Initeyentor de 
5teei6M ^4e4arp?ovm cia de-Granadaj -con la categoría 
de Jefe d e ' A d m i n i $ t e á ^ ^ | á  D. Ignaeip 
©íaz ArgÜelles, T ® i^ M f4 jM á f# flá s S ó n  general dé la 
Deuda y  Clases pasivas, con igual categoría yacíase.

Dadp Palacio á veintiséis de Febrero Aqé mil 
ndVéciénfos cüatro. , . ,  ,

av, i ‘b  r ^  ALFONSO,
El Ministro qe Hacienda, , , •

Guillermo *i. de OsiúíV.

] Veágo: en "nombrar, por el turno primero de ibá esta- 
blecídod en' el art.f H.° de Mi decreto de 23 de Diciembre 
d e 'í^^f'T eáoíS ro  de Ja Dirección general de lá Delicia 
y  Clasés !|jási%«, con la .categoría de Jéfé- d e  Ádm inis-

i tración de éuarta díase, á D. Lui^ Ortiz y gancho,; Jefe
de Negociado de primera Clase, en el mismo Centro.

| .Dado e|i Paladiq á veintiséis de Febrero dei mil
hbvéciehtbé cuatro. ó

■, í ■ . ALFONSO
 ̂jEVMiüífejro cke Hacienda, ; 1

i ' € P a r f í é r  ’ J .  Ú é s  n i ' : l . í  ■

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  
D E C R E T O S

Accedietido á lo solicitado pon el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
de Administración civil de tercérá Clase,¡Él. Eduardo 
Aquino y |lspá, que reúne más de cuarenta años de 
servicio activos

Visto ellarh 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de 
Junio xfe l|92; ¡ . i

Vengo |n declararle jubilado: Con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole al propio 
tiempo los tumores de. Jefe Superior de Administración 
civil, con excepción de toda clase de derechos, ségün 
lo establecido en la base 4;.% Ietra(i>, de la L.ey de’Pre- 
supuéstos |e 29 dé Junio da 1 8 6 7 ;  • :

Dado ^n Palacio á veintiséis de Febrero de mil
novecientc^ tres, i . > i >• -

: ALFONSO - '
ElAlinistr| dé IñsTrqcci.Ón públieii -  ̂ ; > W

X Bellas Aries, )
Lorenzo líoiníibiiicz íaScaal;

e x p o s i c i ó n

SEÑOR:  La reorganización de| las Juntas municipa
les de priiáera enseñanza de Madrid y Barcelona, lleva
da á cabo por el Real decreto dé 14 de Septiembre de 
19Ó2, ha ladó expélenteé resultados, estando mucho 
mejor atei|dido§ los servicios, funcionando con niayor 
desembarazó las huevas Juntas, removiéndose con más 
facilidad lf)s obstáculos que se oponían á la buena: mar
cha de los centros; escolares, despachándose con mayor 
rápidez todos los asuntos y facilitándose la inspección

|ie todos lofe actos del personal docente para la mayor 
eficacia de;su acción educadora.

En situáción semejante á la que atravesaban Madrid 
jy Barcelona antes de lá reforma, se encuentran Valen- 
|cia y Sevilla, poblaciones que, por su numeroso vecin- 
jderio y lo éoihplicádb de sh Administracióh municipal, 
frequieren también el pláñíeamiento dé una mejora que 
Ipérmita desarrollar la enseñanza primaria en la me- 
|iida que la importancia de aquellas capitales exige, y 
fatendér á las múltiples necesidades de la pública ins
trucción, de modo que ésta responda á sus altos fines y 
Já los sacrificios de las clases contribuyentes.
I Suprimidas por el Real decreto de 2 de Septiembre 
fde 1902 las Juntas locales de primera enseñanza en las 
¡capitales de provincia, con la excepción de Madrid y de 
ÍBareelonh,: y asumidas las facultades de estas Juntas 
Spor las-provinciales correspondientes, las mismas difi
cultades con que se tropezaba en Madrid y Barcelona 
jpara el funcionamiento de las antiguas Juntas locales, 
{aparecen en Valencia y Sevilla en las Juntas provincia
les, pues lo^mismo los Gobernadófes que las presiden, 
(que el Alcalde, el Juez y dos Directores del Instituto y 
íde las Escuelas Nórmales, y otros funcionarios que en 
{ellas actúan cómo. Vocales, tienen sobrados asuntos á 
(que atender para que puedan prestar á los que afectan 
(á la instrucción primaria !a atención que requieren, 
i Descargadas estas Juntas provinciales de cuanto se 
vefiere á las Escuelas de las capitales respectivas, po
ndrán con mayor desahogo despachar lo concerniente 
tal resto de la próViñciá, inientras qué las huevas Jun- 
itás locales, organizadas á semejanza de las de Madrid 
?y Barcelona y dirigidas por un Delegado Regio exclusi
vamente consagrado á estudiar y resolver los proble- 
ímas locales de instrucción primaria, funcionarán como 
^eficaces organismos de difusión de la cultura popular, 
{con evidénte ventaja sobre los organismos existentes.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que 
(suscribe tiene el honor dé someter á la aprobación de 
V. M. él siguiente proyectó dé Decreto.

Madrid 2# de Febrero de 1904.
;" rv; : ■ SEÑOR:

Á L. R. P. DE A. M.
Lorenzo Domínguez Pascual,
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REAL decreto

a  propuesta del Ministro de instrucción pública y 
Bellas Artes;

V e n g o  en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° Se crean en Sevilla y Valencia Juntas 

municipales de primera enseñanza, qué serán presidi
das por un Delegado Regio nombrado libremente por 
el Ministro.

Art. 2.° Las Juntas municipales se"cómpóndrán de 
un Concejal, un padre de .familia, dos madres, un Ar
quitecto municipal, un Letrado consistorial, un Maestro 
y una Maestra de las Escuelas municipales, un Médico 
Inspector de las mismas y el Inspector provincial de 
primera enseñanza.

El cargo de Vocal de la Junta es gratuito y obliga
torio, una vez aceptado el nóínbramientodurará cua* 
tro años, y los .que lo Hayan desempeñado podrán ser 
reelegidos, computándose el tiempo de desempeño como 
mérito especial. ; ; ;. . j

Los nombramientos de los Vocales de las Juntas 
milfíicipaies se baTán por el Ministróle Instrucción pú
blica y Bellas Artes, previa propuesta, en terna, de los 
Alcaldes de Sevilla y Valencia, respectivamente, cuan
do sé trate del Concejal, el Arquitecto y el Letrado con
sistorial, y sin propuesta alguna para los demás Vo
cales.
# Art. 3.° Á las inmediatas órdenes del Delegado Re
gio estará el Oficial de la Secrétáría de la Sección de 
Instrucción pública y Bellas Artes de la provincia, qué 
actuará de Secretario siémpré qué la Jüntá se reúna..

Art. 4.° Corresponderá al’ Delegado Regio, además 
de la Presidencia de la Junta municipal, cuando con  ̂
curra S sus sesiones, el gobierno, direcciónfy régimen 
de las Escuelas de las respectivas municipalidadesj 
bajo su exclusiva y personal iniciativa y responsábilL 
dad, y con las atribuciones y facultades que las leyes 
confieren á las Juntas municipales de primera ense
ñanza y las que especialmente ée determinen en el Re
glamento orgánico que habrá de dictarse.

Art. 5.° Incumbe á la Junta municipal examinar, 
discutir y acordar con carácter iiúfermatfvo y consulti
vo en todos los asuntos en que por virtud de las leyes y 
disposiciones vigentes deba intervenir, y en los que se 
fijen por el Reglamento orgánico, y en todos aquellos 
que les sean sometidos expresamente por el Delegado 
Regio. '

Art. 6.° Los Ayuntamientos de ^Sevilla y Valencia 
instalarán en local adecuado las oficinas de la Delega
ción Regia y de la Junta municipal, y consignarán en 
sus presupuestos los créditos necesarios para los gastos 
de personal y material de las mismas.

Art. 7.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará cuantas disposiciones considere necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

Lorenzo Domínguez Pascual.

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Julio Cañaveral y Piédrola, Conde de Benalúa: ¿

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejó 
de Ministros;

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior dé 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de IL José Luis Gallo.

Dado en Palacio á diecinueve de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras púplicas

Manuel Allendesalazai*.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una p]aza de Ingeniero Jefe de segunda, 
clase, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta, por fallecimiento de D. Antonio del Solar y Muro; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu

par la expresada vacante, á D, José Manuel Alonso y
Zabala. 

Dado en Palacio á veintiséis dé Febrero de mil
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura; '

Industria, Comercio y Obras públicas.
Manuel Aliendesalazar.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría dé 
Jefe de Administración de cuarta, I). José Manuel Alon
so y Zabala por Real decreto de esta fecha, y debiendo 
continuar en la situación de supernumerario que le co
rresponde desde el día 15 de Octubre de 1899, con arre
glo á lo establecido en el Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881; de conformidad cpn lo propuesto por el Minis
tro de i  gricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas; . 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo resulta en la expre-r 
sada categoría, á D. Rodolfo Gelabert y Viana.

Dado.,en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ' :

industria Comercio y Obras públicas, :
Manuel Allendesalazar.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, D. Rodolfo Gela*- 
bert y Viana por Real decreto de esta fecha, y de
biendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 25 de -Marzo* de 1903’, 
con arreglo á lo establecido en el Real decreto de 25 de 
Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que cpn este motivo resulta en la expre
sada categoría, á D. Agustín Ruiz Arévalo.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel A lien desalazar.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda cíase del 
Cuerpo dé Caminos. Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, D. Agustín Ruiz 
Arévalo, por Real decreto de esta fecha, y debiendo conr 
tinuar en la situación de supernumerario que le corres
ponde desde el día 26 de Junio de 1900, con arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 25 de Marzo de 
1881; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obraé públicas;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo resulta en la expreL 
sada categoría, á D. Francisco García de Quevedo.

Dado en Palacio á veintiséis dé Febrero de mil 
novecientos cuatro. J < v l

; ALFONSO I
JKl Ministro de Agrioultura, ‘ 7 - ■ - , . i .

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Alfendesalazar.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola dé Carava
ca (Murcia) en solicitud de que se reconozca oficialmen
te su constitución:'

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con ío propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas;

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
novecientos cuatro. •

. . . . . . .  f ALFONSO ¡
El Ministro de Agricultura, j v /

Industria; Co nercio y Obras públicas 
Manuel Allendesalázaí*.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales parala, contratación de obras 
públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
dé 1903, y de. conformidad con el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, las obras,., servicio 
y conservación del balizamiento de las barras de la pro 
vincia de Huelva, por los importes respectivos de 16.859 
pesetas y 21.832,66 pesetas. ■

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil
novecientos cuatro.

;• ... ALFONSO. ,
El Ministro de Agricultura, ■ ■-

Industria, Comercip y  Obras públicas,.,... , .
Manuel Allendesalazar.

E X P OS I CI O N
SEÑOR: Reconocida hoy unánimemente por el país 

la necesidad dé impulsar ,1a enseñanza técnica superior 
agraria dentro de un criterio tan expansivo :como prác
tico, así como la de desarrollar los Centros experimen
tales y demostrativos en que se han dé fundamentar 
los procedimientos propios en cada caso á levantarla 
producción nacional, surge como primera piedra del 
cimiento de la obra bosquejada en el Real d'ééreto de 10 
de Octubre del pasado año la necesidad de’ adaptar los 
organismos existentes dentro del Instituto Agrícola de 
Alfonso Xf I á sus distintas misiones, deslindando sus 
objetivos y finalidades, sin perjuicio de. mantener entre 
ellos las necesarias relaciones. \ A.

No cabe,, Señor, á juicio del Ministro qué' óúscribe, 
restar campó á la alta investigación experimental, aun
que por ahora haya de ser limitada á un. Centro ..único 
en España, porque ella es la base de tód© i«*evo¡ pro- 
greso y el fnni|g,mgntq de^todo adelanto positivo; ni 
cabe tampoco concentrarlo en un organismo tan bien

perscíníffílcniÓo ¿¿■¿nifmicófm níeíml mlefe^lér ab
sorbido por un mecanismo tan complejo é industrial 
como forzosamente ha de ser para llenar sus fines pro
pios de enseñanza práctica, la Granja-Instituto de Cas
tilla ía-Ñuevá.' - '.'r,- OSB;

Imponiéndose, por tanto, el perfecto deslinde de los 
tres grandes org-anismos que forman la unidad del todo 
del Instituto Agrícola de Alfonso, XII (enseñanza téc
nica superior, alta investigación experimental, y ense
ñanza práctica económica industrial), vigorizando á la 
vez sus naturales y precisas relaciones para que el Ins
tituto sea cada día base más sólida del progresa agrí- 
éola del paísr el Ministro'que suscribe tiene el honor de 
someter á V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1904. - : vm ,
* SEÑOR:

. ' Á L. R. P. DE ,V. M., 
Manuel Alleudesalazar.

REAL DECRETÓ
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas; 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se consideran Establecimientos centra
les de. enseñanza y .experimentación agrícola:

1.° La Escuela especial de Ingenieros Agrónomos.
2.8 La Estación Agronómica y de Patología' vege

tal; y
3.® La Graiga^lneffi^i'n^^asffila la Nueva, que á

la-vez tendrá,.®! carácter, de. .Granja-Institutq ,dy la pri-
"  - * - t í , - * . '  f t  k  f  í i  F :mera región.

Art. 2.° El Objeto de la Escuela- especial de Ingenie
ros Agrónomos será ■exclusivamente la enseñanza de 
estos Ingenieros, y sólo dará enseñanza á los Peritos 
agrícolas hasta que terminen su carrera los alumnos 
de estar clase que , tengan derechos ,adquiridos-. Asíg- 
nanse á la Escuela para este fin los edificios que-actual
mente ocupa y  los campos de riegos,, de ensayp de má
quinas, de vides, huerta, jardín pomológico, y cual
quiera otra extensión que fuere precisa para Ja práctica 
de la enseñanza. _

Art., 3,° La Estación Agronómica,y¡de,Patología, ve- 
getal, tendrá por objeto constituir un cendro, de, alta in
vestigación experimental y de consulta técniqa, (para. 
•aquellos casos en, que la s.olueiónf:dednS)úd§#óSino sea 
fácilmente realizable por los demás Establecimientos de 
esta índole, á más de los servicios propios; que su Re
glamento determinará.

Ocupará esta Estación la casa denominada,de Ofi-, 
cios, el Observatorio meteorológico y úna extensión de 
terreno dedicada á la experimentación y á la selección 
de semillas.

A.rt. 4.° La Granja-Instituto, de. Castilla, la, Nueva
tendrá por misión, facilitar la enseñanza teórico-prácti- 
ca de obreros y propietarios, presentado á la vez.hlode-! 
los de explotaciones culturales y pecuarias, sirviendo 
también para las investigaciones ó consultas que exijan
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utilizar sus elementos. Á este fin, se le asignarán la 
casa llamada de Laborr con todas sus dependencias, los 
terrenos de se^and^y regadío que sean necesarios, para 
establecer campos |de experimentación y demostración, 
los ganados de labor y renta necesarios á este objeto, y 
las máquinas, ̂ apéros y herramientas que sus cultivos 
é indüstrias necesiten. * : ■ > ;

Art. 5.° Estos tres Establecimientos centrales fun
cionarán cdn entera independencia, .bajo la dirección de 
sus respectivos Directores, sin perjuicio de. ser obliga
torio á dádáAuno de ellos el facilitar aquellos servicios 
de relación que se deriven de sus naturales finalidades;

Art. 6.° Los actuales Directores de> estos, Estableci
mientos propondrán á la Superioridad, antes del día 
1.® de Abril próximo, Tos sitios y extensiones que han 
de ocupar sus campos, todos los que, aprobados que 
se an por la Superioridad, serán inmediatamente deslim 
dados y cerrados.' Igualmente, para antes, de la misma 
fecha, se.publicarán los reglamentos de los tres referi
dos Centros. f 

ArL 7.°Á Los paceos y arbolados del Instituto Agrí-i 
cola de Alfonso XII y íos terrenos que no se compren-: 
dan,en los anteripresEstablecimiéntos, quedarán á cargo 
de up Ingeniero y un, Ayudante1 del servicio agro
nómico, de íós “afectos álá'Granja Central de Castilla la 
Nueva. , . , ,

Art, 8.°, Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan! ai cumplimiento del presente Real‘ decretó .

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

; \ ALFONSO
El Ministro de Agricultura, i

I ndusttia, Comercio y Obras públicas 

llanuel /III cadena lazar.

M I S T E R I O  0 E  L A  GOBERNACION

• • REAI. ORDKN

limo. Sr.: Suspendidas por Real orden fecha 9 de 
Septiembre? próximp pasado las subastas de los grupos 
telefónicos de El Escorial y  Palamós, acordadas por 
Reales órdenes de 31 de Julio y 14 de Agosto últimos, 
hasta tanto que el Consejo de Estado, al cual se le con
sultó* inforinm'a sobre. la reforma del Reglamento tele- 
fónicorde ibite Ju¿fibfijfei993: y aprobado fipftnitivamen? 

rtt|íen.\viir^<^l‘Reálj r decretó fecha,19 de Enero del co- 
iT tm x á é  iañCij iisin^quemada afecte á los grupos telefóni
cos; y no existiendo en el presupuesto oaptidades con
signadas para que se< establezcan, por cuenta def Estado;

S. M¿ eí ‘Rnv (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
llefén á éfecto las citadas subastas para que en el tér* 

implante esta mejora tan bene
ficiosa al desarrollo de los .intereses morales y materia
les de las regiones que han de ponerse en comuni
cación.' . * > ’ •• ' . „ >. .

De Real orden lo comunico á Y. í .  para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1904."

. 4 “ SÁNCHEZ GUERRA

' Ŝr; Director-general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

:r REALES ÓRDENES ‘ '

limó. :Sfj: fS. M. él Rey (Q> D. G.) ha tenido á bien 
nombrar,'en virtud ’de concurso de traslación, Catedrá
tico numerario de Tecnología industrial ó Estudio dp 
las principales induStriasmacionales de la Escuela.Su
perior ̂ deDbmerbio de está Corte; con el sueldo anual 
de tres mil pesetas, y otras mil por razón de residencia, 
á D. Antonio Bartolomé y Mas, que desempeñada mis
ma Cátedra en la Escuela Superior de Comercio de Ali
cante. •

De Real orden le digo A Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

Méritos y ser o icios de D. Antonio Bartolomé y Mas.

Por Real orden de 2 de Mavo de 1902 fué nombrado,, en . 
virtud de oposición, Catedrático numerario de Procedimientos 
industriales y Nociones- de armamento de buques de la Es
cuela Superior de Comercio de Alicante.

Suprimida, con arreglo á las disposiciones-del Real decreto 
de 22 de Agosto de 1903, la enseñanza de Armamento de bu

ques, y sustituida la denominación de la asignatura de Pro
cedimientos industriales por la de Tecnología industrial ó Es
tudio de las principales industrias nacionales, se le nombró 
para esta Cátedra en el mismo Establecimiento, por Real or
den de 10. de SeptiembreRefi903. ■

Ha desempeñado los cargos de Profesor interino en la 
mencionada Escuela, y de Auxiliar quinto en la Secretaría 
del antiguo Ministerio de Fomento.

Además del título científico correspondiente y del profe
sional, posee el de Bachiller. r,, ^

Ha sido nombrado Juez de oposiciones á Cátedras de Tec
nología industrial.

Ha publicado los programas de «Procedimientos indus
triales» y de «Armamento de buques» y ha prestado otros 
servicios. ‘ 1 '

limo. Sr.: De conformidad con la declaración hecha, 
previas las formalidadés requeridas en el art. 27 del 
Reglamento dé 11 de Agosto de 1901, por el Tribunal 
que ha juzgado de los ejercicios de oposición, en turno 
entre Auxiliares, á la Cátedra de Física, Química é His
toria Natural, vacante en la Escuela de 'Veterinaria de 
Santiago;

S. M. el Riíy (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
no ha lugar á la provisión de dicha Cátedra, y además 
que en el mes de Juíio próximo se anuncie á oposicióñ 
libre, pero consumiendo el turno de Auxiliares, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo de di- 
ch$. artículo y en el art. 3.° del Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para. su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á Y: . I. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1904.

! ; DQMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

Habiéndose padecido unafimisión en la siguiente Real or
den, se reproduce debidamente rectificada;

3 REAL ORDEN

v istas las reclamaciones elevadas á este Minísteri0 
por la Cámara de Comercio dé Barcelona y otras impor
tantes Corporaciones, en el sentido de que se modifi
quen los artículos 30 y 32 del Reglamento de 3 de Julio 
último, dictado para la ejecución de la Ley de Caza dé 
16 de Mayo de 1902, alzándose la prohibición en aqué
llos establecida para la circulación y venta de los cone
jos caseros durante la época de veda, precepto á todas 
luces contrario al contenido en la Ley sobre este par
ticular; \ , ' t .

Considerando que en. el art. 2.® de la Ley se clasifi
can lo  ̂animales en fieros ó salvajes, amansados ó dô  
mestizados y mansos ó domésticos, siendo objeto de 
aquélla únicamente los fieros, y aun los amansados 
cuándo recobran la libertad:

Considerando que los conejos caseros, á que se refie
ren las reclamaciones de que se trata, son los obtenidos 
en el ejercícip desuna industria que nada tiene que ver 
con la caza y con la efectividad de los medios para re
primirla,, y como tales pertenecen, sin duda alguna, á 
la clase de mansos, toda vez que criados en conejeras 
de corrales y  bajo el dominio del hombre, no pueden 
obtener la libertad de que nunca gozaron, y, por tapto; 
no pueden ser, de ningún modo, objeto de las prescrip
ciones de la Ley de Caza ni de su Reglamento, como nó 
lo es la especie de mansos á que pertenecen:

Considerando, por otra parte, que el art. 17 de la 
Ley, al tratar de los conejos, se refiere á los muertos, 
que son los que pertenecen á la clase de fieros ó salva
jes, haciendo caso omiso de los caseros, que se presen
tan en el mercado vivos y comunmente en jaulas, al 
tiempo que los de campo ó salvajes son transportados 
y entran en las poblaciones muertos:

Considerando que los conejos caseros son animales 
domésticos, tan domésticos al menos como las gallinas y 
demás aves de corral, y que se distinguen tan.perfecta
mente de los salvajes por su tamaño y otras cualidades, 
hasta el punto de ser imposible su confusión cuando 
están vivos, y muy difícil después de muertos y des
pellejados:

Considerando que al prohibir la venta de los cone
jos caseros durante el tiempo de la veda, contra el es
píritu y la letra de la Ley, es una medida gráve que de 
llevarse á la práctica se plantearía una problema de 
subsistencia transcendental, especialmente en determi
nadas regiones, como la catalana y balear, para la nu
merosa clase media y obrera, por las que en algunos 
puntos se consumen tales lepóridos en cantidades fabu
losas, al par que causaría la ruina de importantes ca
pitales empleados hoy en esa industria especial;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, á partir de esta fecha, los citados artículos 30 y 32 

:del Reglamento de 3 de Julio último para la ejecución 
de la Ley de Caza*; se entiendan modificados ó rectifi
cados en el sentido de que sea libre y permitida la cir
culación y venta de los conejos caseros durante el pe
ríodo de veda establecido en aquélla, en toda la Penín
sula é Islas adyacentes.

De Re^l qrdén 1q digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1904.
-  - ALLENDESALAZAR

Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s
ANUNCIO

En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la subasta de los grupos telefónicos de San 
Lorenzo de El Escorial y Palamós, con arreglo á las Reales ór
denes y pliegos de condiciones de 31 de Julio y 11 de Agosto 
próximos pasados, insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fechas 
fi y 14 de Agosto 'último; debiendo contarse el plazo de trein
ta días que cita la condición 1.a, desde el siguiente al déla 
publicación en ía G Á c e t Í  d e  M a d r id  de este anuncio, hasta 
las trece del..díaenqúeltermina él píázó señalado, ó del si
guiente si éste fuera festivo.

Y de confbrmidádvnq^ Ja 2*  condicipp, á los cinco días de 
terminar el plazo para íá admisión fie proposiciones, se proce
derá á las áocefiel fiía a la apertura de los pliegos presentados 
para la subasta deLgrupo de San Lorenzo de El Escorial, y á 
las trece fiel mismo día a la apertura de los de Palamós.

Madrid ¿4 d’é Febrero fie 1904.:== Rendueles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
Primera enseñanza y Escuelas Normales.

limo. Sr.: Yista la comunicación de Y. I. transcribiendo otra 
de la Junta provincial dé Instrucción pública de Toledo, acer
ca de si en el anuncio de concurso único en el actual mes de 
Febrero han de incluir las Juntas provinciales de este dis
trito las Escuelas de primera enseñanza dotadas con el sueldo 
inferior á 825"pesetas que con arreglo ai vigente censo de po
blación deben crearse; teniendo eñ cuenta qué en los Presu
puestos generales del Estado no existe crédito consignado 
para satisfacer las atenciones á que pudiera dar lugar la pro
visión de las referidas Escuelas;' esta Subsecretaría estima 
oportuno manifestar á V. L que ño procede incluir en el anun
cio del citado concurso las. Escuelas de que se trata, acordan
do la publicación dé éstáfirdeñ en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 
los efectos procedentes. .

Dios guarde á Y . Lon-iichos años. Madrid 22 de Febrero 
de I904.r-El Subsecretario, Casa Laiglesia.Sr. Rector de la 
Universidad Central. ' '

CIRCULAR

Habiendo llegado á conocimiento le este Centro, que por 
algunos Rectorados han sido admitidos á concursar Escuelas 
graduadas anejas á las distintas Normales ó Institutos gene
rales y técnicos; varios Maestros que no desempeñan Escuela 
de grado superior, interpretando erróneamente los artículos 
41 v 48 del Regláméiíto?vigente; esta Subsecretaría ha acor
dado declarar que las Escuelas prácticas graduadas tienen el 
carácter de Escuelas superiores, y, en su consecuencia, no 
pueden, con arreglo á las disposiciones vigentes, desempeñar
las Maestros de Escuela elémental.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. * •

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1904.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.—Sr. Rector de la 
Universidad de .....

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s
á, Cátedras de Caligrafiare varios Institutos generales 

* y técnicos.

En cumplimiento de la orden de la Subsecretaría de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 11 de este mes, sê  convo
ca á los señores opositores á dichas Cátedras, en"la misma or
den nombrados, para qúe el día 18 de Marzo próximó, á las 
tres de la tarde, se presenten en el Salón de actos de la Es
cuela Normal de Maestros, calle de San Bernardo, núm. 80, 
con el fin de comenzar ibs ejercicios que determina la Real 
orden de 5 de Noviembre de 1902, siendo indispensable que 
eompletén sus expedientes aquellos opositores á quienes^ les 
falte nlgún requisito para poder ser admitidos definitiva- 
mente. • . _ . .

El cuestionario correspondiente se pondrá manifiesto en 
dicho día.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el art. 12 del Regla
m en tó  de oposiciones.,‘se anuncia en 'la  G a c e t a  d e  M a d r id  
para conocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Febrero de 1904.—El Presidente del Tribu
nal, Agustín1 Sardá^
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R I A

Escalafón de Jefes de Negociado y Oficiales, activos y cesantes, form ada con arreglo, á  lo dispuesto en los artículos 8.° y 15  del Real decreto de 23 de Diciembre de 1892

: r  y 1." del de 29 de Julio último  (1). 
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383 D. Angel Vicario Zanetty,......................... Administrador especial de Rentas arrendadas de la pro
vincia de Toledo.. . . . . . . . . . . . . . ___ , . . . . ____ ,. . . . . , .

En la Inspección provincial de Hacienda de Valladolid. 
En la Intervención de la Díreccióft geñéral dé la tiénda y 
^Clases pasivas............................... i ..........

384 D. Silvano del Mazo. . .............................. .
Burgos,. . . . . . . .
Pálencia.___

43
53

9
10

29
13

■ 2 - 
2

■■■ 7 
.7

10
»

13
25

1
2

24 
13 5

»

385 D. Jenaro Alonso Bayón............................
Madrid......... ; 24 6 13. 2 ?! 7' - » 7 2 21 »

386 D. Eduardo Alonso y Castro....................... En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis
terios de Instrucción publica y Agricultura..___ ____ _

En la Inspección provincial de Hacienda de Oviedo.. . . . .387 D. Antonio Porto Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz........
Coruña.........

36
; 42.'

5
9

9-
18

2
2

6
6

6
»

19
23

9
7

»
18

v»
»

388 D. Gonzalo Sánchez de Neira y Revuelta. En la Administración de Hacienda de la provincia de Pa- 
lencia (agregado)................................................ Madrid. . . . . . . . 48 ,,;2 16 . 6) • ■ » . 13 3 25 -» ■

389 D. José María Aguilar v Salas.......... . En la Dnecciou general de la Deuda y Clases pasivas.... 
En la d e Contribucibúés, Impuesto^ y Rentas. .  2.. r. 
En la Intervención de Hacienda de la provincia de Ciudad 

Real..................... . ........... .................Y. Y ..

Madrid.. . 29
33

8 10 2 5 24: 11 6 5 >
390 IX José Luis de Alzega y Torres.. . . . . . . . . . Madrid . . . . . . . . 8J >> 2 5 11 10 9 8 ; »

.391 D. José Burañes Trigo.. í . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Alicante. . . . . . 33 11

7
28 2 5 2 13 11 14 »

392 19. Ignacio Suárez y Suárez. ...................... En la Inspección provincial de Hacienda de Badajoz.
En la Administración de Hacienda de la provincia de

Madrid. ........ 34 21 2 5 . » 15 7 . 9 ■»
393 D. José Joaquín Torres y Moreno.. . . . . . . . .

Cádiz ..................................... ........ . i Y .. . . . Ciudad Real.... 4© 10 25 2 5 »• 15 5 13
7

; »
394 D. Eugenio de la Paliza.. . ................... . En la de la de Madrid............................... .. vv. . . . Madrid. . 40 5 Y’4.- 2 5 » 11 6 : »
395 D. Luis Sauquillo Fernández ................. . En la dé Cuenca.......................... ............................. Madrid. . . . . . . . 25 4 7. .2 4 28 ■; 2 8 14 »
396
397

D. Pío López C a n o . .............. . . .  ....
D. Miguel Velázquez Mancera.......... .

En la.de la de Valladolid................. ........ . . . . . .  *.
En la de la de Zaragoza ( a g r e g a d o ) Y  . 
En la Intervención de Hacienda de la de Sevilla.! . . . . . . .

Burgos............
Cádiz............
Granada . . . .

51
37

7.:
i i

6
24 <

2
2

4
4

25
19

10
6

10
5

16
1

’ » 
»

398 D. Joaquín Guerrero Egupaz.................. 6 25 2 - A - 18 5 10 25 »
399 D. Nicolás Lorduy y D in!.. . . . . . . . . . . . . .  7 En la Intervención de la Ordenación de pagos por obliga

ciones del Ministerio de Hacienda... . . . . . . . . . . . . . . . . Habana............ 31 8 27 2 4 ■ A 12
. ■> 
10 13

400 D. Cristóbal Abadíe Flores..................... En la Inspección provincial de Hacienda de Almería... . Murcia. . . 28
45

11 28 2 4 3 2 4 : 3
401 D. Donato Anchuelo y Sánchez............. . En la Intervención general. . . . . . . .  ................. .......  .. Madrid......... » 19 2 4 1 24-

\
11 16 »

402 Angel Romero y Santiago........................... En la Administración de Hacienda de la provincia de Sa
lamanca (agregado)...... . .'.Y .... .Y ...  Y 1 Zamora .. . . . 36 10 » 2 ? 4 » 11 2;. 13 »

403 D. Leandro Loscos Fita ............................. En la Tesorería de Hacienda de la de Huesca.___
En lá Administración de Hacienda d$ la de Baleares

(agregado).. . ......... .................. . . . . . . . . . . . . . . . .
En lá Administración de Hacienda de la provincia de 

Pontevedra (agregado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y..
En la Inspección provincial de Hacienda de Córdoba____
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas. ..................................................... ... , .. .  Y
En la Intervención de Hacienda de la provincia de Barcelona
En la Intervención general.................. ...................... .
En la ídem id ................. ............ ......... ............ .......

Zara onza . 53

31

53
35

36 
38

10 , 17 . 2 3 10 16 3 23

4

13
10

28
»

»
404

405

406
407

408

D. José Merelo Gómez Talayera...............

D. Augusto de la Peña: Rucabado___ __

D. Juan Magdalena Pérez......... . . . . . . . . .
D. Moisés Esteban Tabanera... . . . . ________

D. Antonio Moya Astondoa......................

Madrid . . . . . . . .

Orense.. . . . . . . . .
Hüélva. ...........

: Segovia, . , — .. 
Jaén

4

2 
. 2

10 i 
3

14

16
16

•22 . 
24

2

2 
v 2

?-2
2

3

': 2 
. v 2 .

2
2

»

28
24

21
20

13

11 
1 21

14

' 2 .

' ? L  ' 
1

8
3

■: » 
»

409 D. José Alvalat y Ramos........................... ? Cáceres._______
Córdoba . . . .

40
40

9:
5

10.
8

- 2 • 2 - 9 
9

16 5 27
8

%
410 D. José Jover y "Cabezas......................... .. 2 2 11 5 V
411 D. Alejandro Rivera y García.................... .En la Administración de Hacienda de ía provincia de

n Aft IA : A o - O A 21 Q id - w
412 D. Marcos Roa y Pérez de la Cuesta.. . . . . . Elida de la Corana............................ .

uoruna «•»• *«
52 , 

45
741:

- JLU 
>> 4 2.

2
2

i 
, 1

/¿A
16

■>> - 
»

21

25
23

. 5
413

414

D. Francisco Martínez Alonso. . . . . .  .

D. Emilio Alvarez Qya...............  ̂ ..

Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la de 
León ............................................. ....... ; . . . . . . . . . . . .

Enda Intervención general.............................................

u CluJUi * * * • ♦ • •

Burgos...........
Sevilla. _____.

2
6

27
16'

»
>>

10
7>

1 » 
»

■ ' ■ »

415 D. Ramón Godoy Manzano. ......... Ep la Administración dé Hacienda de la provincia dé Gra
nada (agregado) ....................... . /y. . . . . .  .

En la de la de la Coruña (agregado)..........416 D. Jacobo Caballero y Zorrilla.....................
Almería.......
Madrid

.28
39

8
»

12
2

1
1

10
10

29
24

1
12

10
8*

29
*;'»

»
' )>

417
418

D. Enrique Labarta Pose.. . . . . . . . . . . . . .
D. Angel López Sevilla.....................

En la Intervención de Hacienda de la de Pontevedra. .,... 
Eh lá Intervención de la Ordenación de pagos por obliga

ciones del Ministerio de H a c i e n d a . .......... ........

Coruña.......a. . .-40 5 9 1 10 14 r.-5e 20 »

419 M adrid!....... 23 7 » 1 10 ■» 9 "» ■-10 -  ' . »
D. Jesús Lozano y González.. . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de la provincia de Cuenca. 

Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la
de Jaén................. .......................... .................

Ideiri id. id. de la de Cáceres.. . . . ..... ............................
En la Inspección provincial de Hacienda de Huesca........
En lá Administración de Hacienda de la provincia de Sa

lamanca (agregado)........................ ................ . ..
En la de la de Huelva (id.).. .Y.-....................
En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministe

rio de Hacienda. . . . . . . . . ______ ___________ _________
En la Tesorería de Hacienda de la provincia de Albacete.' 
En! ia Inspección provincial de Hacienda de Zamora.
En lá Intervención díl Hacienda de la provincia de Valla

dolid .............................................
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos' y

Rentas....................... .. ________ Y. v i .
En la Intervención central............

Toledo ' 39 3 17 1 9 -2' • 11 7 7 »
420 D. Laureano Caracuel..................

421
422
423

424
425

426
427
428

429

430

D. Manuel Carrillo Martel............... ..........
D. José Atienza de Miguel.......................
D. Domingo Garrastazu y ¿aballa... . . . . . . . .

D. Rafael Aguilar Tablada____ . . . . . . V. . . .
D. Luis Sá-inz y Fernández de la Lopa. . . . . .

D. Fernando Mexía de Villarreal. . . . . . . . . .
D. Bernardo Quijano y Basterrechea....
D. César CastriHón Gómez.. . . . . . . . . . . . .

D. Luis de León y Castillo,.. , . . . . . . . . .

D. Emilio Alvarez Cervera........ . . . ....... ..

Córdoba.......
Ciudad Real . .. 
Soria. Y.........

Madrid . . . . . . . . .
Córdoba . . . . . . .

Jaén,.. .......
Granada.........
Vízbaya........

Pontevedra.. . . .

Canarias.......
Valencia

36
34
47

-51
42

31
34
31

39 ;

33
36

38

5
* 2 

9

' 2
8

?4
8

6

>
9

3

'm :L
3

12

T
17

14
6
6

43

6
20

»

. r  
: 1 

1 ■

1
1

1
1
1

- 1

1

1

‘ .8
8
8

8
8

' 7
■ 7. ¿ 
7 ,

Y.7!,

6
6

6

15
14
»

»
»■

27
12
1

' •': '1 ■

29
26

16
5 

26

15
11

8
6

15

15

- 13
6

(
11
2

4
3

2 - 
. » 
10

»

1 2
4 .

13
LO

v íL:

15
19

»
3 

. 7

14,

*»17
25

12

»
» %
»

»
»

1 •.
»
»

■ ■ : :• »

»

»
431 D. Juan Bautista Malgor y Bango____. . . . . Administrador especial de Rentas arrendadas dé la pro

vincia dé Lugo.....................................................  v ; ..
En la Administración de Hacienda de la de Barcelona 

(agregado)............................. .......... ........................

Oviedo!. . . . . . .  j 14 15 3 . »
432 D. José Martí y Solé.................. ..

433 19. Antonio Greño Ilzarbe........
Tarragona........ 48 ' 9 23

23
. 9

1 6 14 9 11 2 » '
En la de la de Valencia.. ... Navarra......-..

Segovia,. . . . . . .
L uno.

52
>:42
32

1 1 6 10 18 8 27
14

»
434 D. Francisco Alcón Isert._____ ___; . . . . . . . . En la de la de Avila (agregado)............... .. . . . . . . * 1' ‘ 1 5 13 22 -■ »
435 D. Luis Créstár Hargrave....................... En la de la de Barcelona. . . . . . . 10 10

12
1 5 13 9, » 518 »

436.
437

D. Julio González______ . _________________ En la Inspección provincial de Hacienda de Alicante...-.V-Jn| ÍQ f\ r\ ün TV Til n rl Al» ....... Murcia........ .. .. 31 2
A

1 5 12 
A A

5IA 4 9in ; »
438 D. Joaquín Lódares y Castellanos.. . . . . . . . .

rjil Id» Llt/ OalliíalluGr........................................ . # ;
En la de Tériiel.. . . . . . .r . . . . .  ___  ■

Madrid . . . . . . . .
Cuenca .

f 2o 
39

y
1

16
16

19 
20- ■ 
18 
17 
23 
11 
in

1'
1

0.
5

1U
5

JLU
20

i
7 ,

17
4

» . 
»439 D,.Julián Reiguera Pérez... . . . . . . . . . . . . . . . En la Adm.ihistrac.ión de Hacienda de la provincia de To

ledo (agregado).. . . ! ........ .. . . ! ; 27 » 1 5 5 - 8 10 25
18
21
,1
3

23
20
17

»440
441
442
443
444
445

D. Luis Gasea M iguel...............
D. Ped,o Sécórún y Buraca.. . . . . . ./ !  ?! ?!!
D. Juan Rodríguez Rodríguez.. . . . . ! ! . . ! ? !
D. José Sansón y Bante. . . . . . . . . .
D. Eugenio Selles y Riy$s.. . . ! ! ? ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
1). José Riera y SampoíY.. . . .  . ‘

En la dé la dé Albacete....................................
En la Tesorería de Hacienda de la de Alicante. •.! . •., .. 
En la Inspección provincial cj.e Hacienda de Logroño.,.. ..
Eñ la de Canarias.. . ! . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! . . . .
En la de Segovia._______ ___ ______________;. ? . . . . . .
Administrador depositario de Hacienda de Menorca........
E’ñ la.Dirección general del Tesoro público..... r ............
Administrador especial de Rentas arrendadas de lá  ̂ ro- 

vincia de Albacete.. . . . . .  Y  . . . . . . . . . . .Y ! ; . . . . . . .

Teruel.___ . . . .
Huesca........ .
Badajoz...... .
Canarias,.........
Badajoz.______
Raleares.. . . . . »

26.
47
51
35
34
A 0

2
7
2
2

‘ -9
A

1
1
1
1
I
1
1

5
4
4?
4
4
A

3
.23,
22

-20
■17

A

0.7
20
25
20

, ,7

2 -
6
6
1

10
10
3

»
;>
»

■ » 
.■ »

< ■ . , \\
446
447

D. Juan Zamora Vecino...........................
D. Patricio Arias Camisón. Zamora . . . . . . . .

!±C
48 8

xU
27

■■ ' it ...
3

; A : 
28

0
28

• , '; // 
■ : »

448
449
450
451

452
453
454
455

D. Siró Aréchaga y Rivera___ /...... ...........
D. Valentín Polaneo García...... .! . ? ! ! ! . !
D. Abelardo García Herreros.. ...........
D, Gumersindo Fausto García Aboal.. . . ! !  .

D. Carlos Osuna y Carrióñ.. . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Leal y Gárijo.. . , . . . . . , ?  ?’. ! ?!
D. Ricardo Miguel Alvarez.... . . . . . . . . ;  ?!
D. José Rodríguez Lacín___ _____ .

Cáceres.... 51-
41
38
30

28
34
38
25
28

7 14 ■. 1 3 26 20 11 33 ’ »
En ía Administración de Hacienda de la provincia dé Soria 
En la Intervención de Hacienda dé la de León.,. . . . . . .
Eh la Intervención general. ,Y~,. . . . . . . . . . . . !  . . . . . . . . . .  Y
Administrador especial de Rentas arrendadas de la pro- 
■ . víncia de'Pontevedra ,
En la Tesorería de Hacienda de la de Madrid.. . . . .  .■?.■...
En ía dé la dé Castellón .................................. '
En la Intervención de Hacienda de la de Soria.. . . . . . .
En la Administración de Hacienda de la de Logroño.....

Logroño..........
Valladolid . * ... 
Granada. . . . . . .

Cuba: . ./ ___
Córdoba..........
Córdoba.
Burgos. . . . . . . .
i Itrínrln

: 4 .. 
10 
.7.

11
2

10
9
1

20
17 
13

18 
> 13

5
10

1
1
1

1 
v i  

1 
1 

. 1

3
3
3
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1
' 'vV-'
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8
24
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5
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3
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7
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3
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6
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la Propiedad y  del Notariado

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Rusafa contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Alicante á inscribir una escritura de prés 

. tamo hipotecario, pendiente en este Centro en yirtud de ape- 
' lación del recurrente: '

Resultando que por escritura que autorizó dicho Notario 
en 22 de Octubre de 1902,  ̂D. Pascual Olivan dio en préstamo 
á D. Antonio^ Sala la cantidad de 1.500 pesetas por término de 
un año é interés del 7 por 100 anuaí, hipotecando el deudor 

? én garantía de dicho capital é intereses una casa situada en 
la calle Mayor; núm. 65, de la villa de San Juan, y además 
un huerto situado á espaldas dé dicha casa, é$te para respon
der únicanrente de. la cantidad de 500 pesetas asignadas para 
costas y gastbsf consignándose el siguiente, pacto: «Que si al 
terminar el ano concedido para la devolución de las 1.500 
pesetas recibidas, el Sr. Sala no lo IJevná efecto, por su incum
plimiento se considerará facultado el Sr. Olivan, ó bien su re-; 
presentación, piara proceder á* la venta de los inmuebles des
critos, en pública subasta, ante Notario con rejpidetícia;efe esta 
ciudad, sin dar puenta al 'prestatario, pero con previo el ¿nun
cio en dos de I los periódicos' que se publican en esta ciu
dad, por él precio expuesto ó dado á cada predio, y==Al pre
sentarse postor'y hacerse la adjudicación de su producto, se 
deducirán, capital prestado, mtereses 'y gastos asignados,, 
quedando el remanente, si 1 o hubiere, en poder , del señor 
Notario que autorice el acto,'para su entrega a,l Sr. Saja, j=z  
Al no presentarse Imitador y  hecho constar en las oportunas 
actas, se entenderán cedidos; los inmuebles al prestamista 
Sr. Oliván, con! obligación éste de otorgar la pertinente carta 
de pago de la totalidad dél débito»:

Resultando que presentada'en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, puso el Registrador al pie de la misma esta nota: 
«Suspendida fe inscripción sobre las fincas á que se refiere el 
documento que antecedepor el defecto de haber convenido 
los otorgantes un pacto disconforme con el ari. 1.872 del Có
digo civil, único que ha declarado la Dirección general y el 
Tribuna] Supremo, y no distribuirse separadamente la canti
dad señalada para costas entre todas las finbas hipotecadas, 
como tampoco;la de la cantidad obj eto del préstamo»: 

f Résúltandofque el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo, solicitando se declarase que la escritura se ha
llaba redactadá con arreglo-á las formalidades y prescripcio
nes legales, altgáñdh ál éféóto: que el pacto consignado en la 
misma lo autoriza ej Código civil, porque tío es contrario á la 
Ley, á la morabni al orden publicof según Im doctrina decla
rada por esta Dirección; que el Registrador nb indica la razón 
por la que dicho pacto sea contrario á lo prescrito en el ar
tículo 1.872 dpi citado Código; que, según, él art. 4.° del 
mismo, los derechos concedidos por las leyes sbnrenunciables, 
á no ser esta rénuncia contra él interés ó el orden público' ó 
en perjuicio dé tercero, lo cual no ocurre en éste caso, y que 
en cuanto al segundo defecto consignado en la nota del Re
gistrador, no existe, porque la distribución de la hipoteca está 
hecha en la escritura, correspondiendo 1.500 pesetas del prés
tamo é intereses, á la casa, y 500 pesetas del crédito supleto
rio, al huerto:,

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, exponiendo: que para cdjnsignar el primer defecto de la 
nota liabfe teqfelo en cuenta lo dispuesto en e| art. 1.872, que 
dice «que la enajenación por el acreedor habrá de hacerse 
precisamente én subasta pública y con citación del deudor y 
del dueño en su caso», en cuya forma únipainente han decla
rado esta Dirección y el Tribunal Supremo íípitó dicho pacto; 
y respecto al segundo defecto* las rpsoíúcípnesde este Centro 
de 18 de Abril de 1$79 y 22 dé Septiembre-dd 1882, segpn las 
cuales, debe c|istei|u|r.se' con-' sepáfecion Ja $a¿té de capital 
prestado y la cuantía de la obligación contrata para costas y 
gastos de que respondan las fincas hipotecadas:

Resultando que el Juez Delegado confirmo la nota de sus
pensión de dicha escritura por considerar que al establecerse 
en ella que al ¿asar el plazo convenido y nó cumplir el deudor 
su obligación, el acreedor se considerará facultado para pro
ceder á la venta de las fincas hipotecadas en-pública subasta 
sin dar cuenta al prestatario, esto es contrario á la'Ley, por 
cuanto el art. 1.872 del Código civil exige que la venta se 
haga precisamente en subasta pública y con citación del deu
dor ó del dueño:én su caso, y en la escritura* se. pacta no dar 
cuenta al deudor, y^ por tanto, no es inscribible; y que en 
cuanto al segundo defecto á que sé refiere fe; nota. del Regisr 
tradorf.no se fhace'; en efecto; la.distribución de la cantidad 

: prestada é intereses y la señalada para ópstapVeutre todas jas 
fincas hipotecadas, pues la una responde de qquelías cantida
des y la otra efe esta última, resultando que *1 as obligaciones 

;; que garantizan fes fincas sotí fdé diversa naturaleza:
• Resuítandq que apelado elfeaterior auto por el 'Notario re

currente, el Presidente de la Audiencia lo confirmó, aceptando 
sus propios, fufidámientos: ó ; í • I > % : ■

Vistos los artículos 4*° y -¿.872 del Código civil, 119 de fe 
Ley Hipotecaba; i99 dé su Reglamento, 3.° de la Instrucción 
sobre la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos 
á Registro y 1 a* Resolución de este Centro de. 9 de Febrero 
de 1898: |  ̂ V •

Considerando que las diferentes resoluciones de esta Direc
ción declarando válido el pactó consignado .en eserituras de hi
poteca; de qué si no es satisfecha la deuda á ;.su vencimiento, 

úedaél ácréhidor.'procederánte Notario á la enajenación de la 
nca hipotécala'; en laiorma que establece para ia dé la. pren

da el art. 1.872 del Código civil,parten siempre del supuesto de 
ser indispensable en casos tales que la enajenación se verifi
que con sujeción á los requisitos y formalidades que se deter
minan en el citadb artículo, según así se éstáblepe en la de 5 
de Diciembre último: '. .

Consideratídqqpe entre dichas formalidades se halla la dé 
que lannajenációh ha de hacérsé precisamente en subasta pú
blica y con citación del deudor, y á esfe precepto se falta en 
la escritura obíjeto del recurso, puesto que en ella se pacta;que , 
el acreedor pueda,vender los inmuebles hipotecados si no se 
paga fe deudafe'sú vencimiento, sin dar cuentá al prestatario 
y con sólo el anuncio dq la subasta én dos periódicos de la lo-^ 
calidad: ’ r , ' " ■ ■. , - . -  - \. .

Considerando qpé siepdo por tanto esta convención contra
ria á lo dispuesto etí la Ley, nó puede prevalecer, cónfonqe ;á 
la doptrina def art. ,4.-° del Código civil, y el Notario, ajustán
dose á la establecidja “en'el art. 3.° de la, Ipstruqcion sóbrela 
manera de 'redactar los instrumentos públicos sujetos á Regis
tro, debió negarse á consignarla en la escritura:

Considerando, en cuanto al segundo, de los extremos de la 
nota del Registrador, que estándo concretamente determinada 
en dicha escritura la cantidad de que responde cada una de 
las fincas hipotecadas, no existe el defecto que se indica en la

expresada nota respecto á este particular, puesto que no hay 
precepto alguno que prohíba á los interesados hacer la distri
bución del capital, intereses y costas en la forma que tengan 
por conveniente, siempre que resulten bien determinadas las 
•responsabilidades de cada finca por cada uno de dichos con
ceptos, sin necesidad de que todas ellas hayan de comprender 
necesariamente parte de los mismos, según se;declaró; ya por 
esta Dirección en Resolución de 9 de Febrero de T898;

Esta Dirección general ha acordado declarar que 1? escri
tura de hipoteca de 22 de Octubre de 1902, otorgada ante el 
Notario recurrente, no se halla extendida con arreglo á las for
malidades legales, por adolecer del primer defecto señalado 
en la nota del Registrador, y que no constituye falta el haber
se gravado una sola finca con la cantidad designada para 
costas..

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1904.=ÉI Director gene
ral, Gregorio Bernabé Pedr azuela.-=$r. Presidente de la A u
diencia de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

_ Habiendo sido suspendida la segunda subasta para el su
ministro de la gasolina con destino á los trabajos de extinción 
de la langosta, por falta de. asistentencia al acto del Sr. Presi
dente de la Sección especial de plagas del campo del Consejo 
Superior de Agricultura, Industria y Gomar ció, se. anuncia al 
público que la referida segunda subasta se celebrará; en este 
Ministerio el día 2 del próximo mes de Marzo, á las doce de su 
manana, bajo las condiciones consignadas en el pliego pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día ,30 de 
Enero último. :

Madrid 26 de Febrero de 1904.—El Director general-, José 
del Prado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación de contribuciones de Orense.

Zona de Cañedo.—(Continuación)
D. José María Rodríguez, Recaudador de contribuciones 

de la zona de Cañedo en la provincia do Orense.
Hago saber: Que no pediendo esta recaudación proceder á 

la ejecución de deudores á la Hacienda, vecinos y forasteros 
de domicilios desconocidos, con no haber cumplido con lo pre  ̂
ceptuado en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en atención y .á los efectos del párrafo cuarto del cita
do artículo, expido la presente. relación para que. lleguen á 
conocimiento de los deudores, cuyos nombres y conceptos fe 
continuación se expresan:

Numero
del

recibo.
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

IMP0RTE
Pesetas

P r e s u p u e s t o  d e  1993

A yuntaWliento de T oén^Fo- 
> ráster os.

5 Antonio Cruz . .. . . . . . . . . . . . . . Sobrado... . . 3,44
6 Antonio Sabueedo. . . . . . . . .  . ; 5,16

34 Antonio Buján. . . -----. . . . Orense.. . ;  . . 0,93
10 Angel Ferreiro.. . . . . . . . Troncoso. 0,92
11 Antonio Martínez... . . ■ » 5,40
12 Antonio Mouriño___ ____ » 3,56
15 Andrés Somoza............ Bar badanes.. 7
16 António Alvarez*. . . . . . . . . . . Parada.......... : 0,46
17 Antonio Sabueedo.. . . . , Sobrado.. . . . 4,58
21 Baltasar Failde....... ............... Piñor............ 2,52
22 Bartolomé Cid......... » ; ,■ 0,46
25 Bernardo Dopaso . . . . . . . . . . . Trasariz.. . . . -  3,68
26 Bernardo García...................... O ren se ...;.. 2,75
27: Camilo Varóla.. . . . . . . . . . . . . : * » 7,38
31 Camilo O t e r o . ^ . 26,82
34 Ramiras. 1,75
39 Carlos L loves.......... Piñor. i,.. . . . 0,46
40 Carlos Rodríguez------- ------ Orense._____ 17,19
46 Diego F ailde... |. . . . .>• . , . . .  

Domingo C id...................... ...
P ihor........... 0,68

47 „.' » * ; ■ 0,68
48 Domingo González * . v . . , . . . . P adrón ...... 16,96
49 Darío Vázquez . . . . . . .  ¿. .q .. Amoeiro. . . . 31,65
50- Dolores López ¿. . . . . . . . . . Barbadanes . 1,15
53 Domingo Cabanla................ » 1,15
57 Hospital Orense......... ........... Orense... . . . 13,47
58 El Señor de E iras..------------ Eiras. . . . . . . 3,68
66 Esteban González é hi jos . . . . Orense.. ' 7,05
76 Francisco Casar . ........ .. Sobrado,.; 4,36
67 Encarnación Al demira.. . . . . . Allkriz. . . . . ■ 2,75
71 Facundo Domínguez.--------- Combes........ 5,16
75 Francisco Guerra.. . . . . . L a m as . . . . . . 2,07
78 Francisco Tabarés.. . ----------- Orense......... 2,75
79 Francisco Morales.. . . . . . . . . . Piñor. . . . . . . 0,46
84 Herederos de José M oreda... Sobrado, . . .. 1,15
85 Idem de Agustín Dopazo. . . . Orétíse. . . . .  v 2,97
86 Idem de Pedro Barrios. . . . . . '»; ' 0,46
87 Idem *de José Leonato............ Troncoso . . . 5,85
89 Juan Canal.. . . . . . . . . . . Betítraéés;.. . 3,33
93 José Docasar. . . . . . . . .  ¿. u ......' Sobrado. . 1..  ̂ 11,33
98 José Benito Domínguez. . . .  . O r e n s e . . .. 39,82

<\ 100 José Pereira.. . . . . . . . . . . . . . . • * . . » 1,84
103 ? Joaquín Gire . . . . . . .  . . . . . . ..' 9,40
104 José Fernández.*. . .  * . . , . . , Barbadanhs. 10,05
105 Joáé Carnero . . . . . . . .••••••• 5,50
106 Joéé María López. . . . . . . . » . 0,46
115 José Carpintero.. . . . . . , . . . . . Lainas.......... 1,84
118 Joéé Dosonto.......... ............. ... Barbad atíes.. r 1,84
119 Juan Pene do............................ » /' 2,07
122 José Moreda.. . . . . . . . . . . Sobrado____ 1,61
125 José Cid. . . . . . . —  . . . . . ------ » 1,84
127 Javier B lan co ..................... . Proente........ 2,07
128 José Caiviño: .......................... Piñor. . . . . . . 1,15
129 Joéé María C id ....................... 0,46

Número
del

recibo. NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
IMPORTE

Pesetas.

130 Juan Gago............................... Piñor........... 1,15
131 José Cid................................... 4,82
132 José Freire................... 8,61
133 José María Morales......... % 4,14
134 Juan Rodríguez..................... 1,15135 Juan Morales_____ ______ . . . » 1,15: 136 José Boleda........................... 4,14
137 José María Coneeiro............... » 4,14
138 José María Dopaso.................. » 0,92
144 Juan Alonso.....................  . . . Troncoso,. . , 9,45
146 Juan Fernández.................... » 1,15
150 Josefa Alonso.......................... Jares........ 0,23
151 José Novoa............................... Samir......... .. 1,61
152 Juan Diéguez.......................... Ramiras 0,84
153 José Benito Ogea................... Samir........ 2,64

r 159 Lorenz > Baladrón................... Sobrado........ 1,61
161 Lorenzo Fernández. Piñor.......... .. 0,68
163 Lorenzo Novoa......................... Troncoso . . . 1,78
165 Manuel Seijas. •. .................... Orense... 5,50
166 Mariano Sánchez......... Tonza........... 4,58
168 Manuel González*............... Barbadanes „ 9,30
170 Marqués de Mos................... Madrid.......... 6,54
171 Marqués de Valladares.. . . . . V igo-----. . . . 16,29
173 Manuel Rivas........................... Sobrádo........ 2,30
176 Manuel Sabueedo................... » 1,95
177 Manuela Seoane............... » 1,15

■- 178 Manuel María Oasar.............. » 2,75
180 Miguel Labarta....................... Orense.......... 2,07
181 Manuel Borrajo.................. ». 2,30

■ 182 Manuel P uga ............. .......... » 20,10
• , 185 María Herbella................. . » 1,95

190 Manuel Penedo....................... Barbadanes.. 6,54
191 Manuel Roval................ Piñor. . . . . . . 0,46
192 Miguel Alonso.^...................... » 0,46

- 193 Manuel Cid........................... » 1,15
195 María Alonso......................... . Macenda.. . . 4,58

• 196 Manuel C añedo...................... » 4,58
 ̂ 204 Oportuno Rodríguez . . . . . . . . Allariz.. . . . . 18,57

207 Pedro Castiñeiras............... Barco. . . . . . . 1,61
\ 209 Pedro Martínez.......... . Barbadanes.. 2,30

210 Pedro Morales...................... Piñor. . . . . . . 0,46
214 Ramona Arias........................ » 3,68
216 Rosa Leonato.. .................... » 8,79

‘ 218 Ramón Saa............... ......... ..... » 29,82
222 Rafael Quintairos................... » 10,36
224 Rafael Domínguez................. » Ó,46

■ 227 Ramón García.. . . . . . . . . . . . . » 11,85
228 Ruperto Morales.___________ 2,75
231 Ruperto Rernández ______. . . » 0,46
232 Ramón González.................. » 0,46
233 Ramón Alvarez............... .. » 0,23
234 Ramón Pérez. ; ...................... » 2,01
235 Ramón Villar............... ........... » 4,58
237 Ramón, Rosario Manuel y An

tonio............................ ......... Troncoso.. . . 3,66
^  240 Rafael Casado........................ Lonreiro.. . . 4,58

241 Santos Rodríguez................ Cartelle........ 2,07
v 242 Salustiano Cebriano¿............. Sobrado. . . . 1,15
* 244 Salvador González.. . . . . . . . . Piñor........... 2,30

246 Tomás Figueredo. . . . . . . . . . . Troncoso.. . . 16,11
- 250 Vicente Alvarez.. . . . . . . . . Orense... . . . 52,03

251 Vicente y Josá Antonio C id.. Lamas......... 0,68
252 Viuda de Salvador de Cabo... Barbadanes.. 2,52
253 Vicente Fernández.. . . . . . . .  ^ Pínor. . . . . . . 1,84
255 Vicente González . Troncoso. 1,15

. 256
▼ iUUUUv V-J vJLIZiCiXun • ••••««••••

Venancio Valerio...................
A X V/JJvUUv• • • •
Amoeiro. . . . 1*61

.* 258-

I: • -

27
38
29
30
31
32

i , 40
31
32
39 
44
46
47
48 

110 
112 
117 
119 
122 
177

• 178 
182 
186 
187
195
196 

' 198
202. 

1 203 
> 204 

205 
‘ , 206 
 ̂ 209 
l 210 
i 252 
í  255 
i  256 
h 298

300
301 
307
356
357 
364 
362

V 364 
367 
375
397 
387
398 
476}

Vicente C id . . . . __________

Vecinos

Antonio Cortinas. . . . . . . . . . .
Antonio Padrón.............. ..
Agustín Iglesias . ...............
Agustín Modela.. . . . . . . . . .
Antonio Nieto...............
Antonio Rodríguez.................
Agustín González . . . . . . . . . . .
Antonio N ieto.........................
Antonio Rodríguez.. . .......... ..
Antonio González... . . . . . . . . .
Antonio Domeño.....................

■ A ntonio^ González. . . . . . . . . . .
Antonio Blanco. ......................
Antonio Vidal....................
Bernardino Pascual . ..............
Benito Nieto............................
Benito Marqués....................
Benito N ieto........................
Benigno A lvarez........ ..........
Camilo Sabueedo. . . . . . . . . . .
Carmen Abad¿................ ......
Camilo Nogueira*. . . . . . . . . . .
Cástor Freire..........................
Constantino Sales»
Casimiro Cadavid. . . . . . . . . .  .
Carmen Fernández»....._____
Camilo Vaamonde...............
CamilqdJruz.................. ..
Camilo López.. . . . . . . . . . . . . .
Camilo Dacortiña........... .
Camilo Montes. . . . . . . . . . . . .
Camilo Prada,........................ ..
Camilo Nogueirn...................
Cástor Pardo.. , . . . . . . . . . . . .
Dolores García.». . . . . . . . . . . .
Demetrio Cortinas,. , . . . . . . .
Domingo González.. —
Eduardo Carril.----------- . . . . . .
Eusebio Borrego. . . . . -----
Evaristo C a r r i l . . . . . . ---------
Eudosia Baladrón................
Francisco Céspedes. . . . . . . . .
Francisco Viéitez . . . . . . . . . . .
Francisco Sabueedo.*.. . . . . . .
Francisco Cortinas.-----------
Francisco Nogueira... . . . . . . .
Francisco Pena. . . . . . .  »„— .
Francisco Cruz............ . v . . . .
Francisco Enrique.. . . . . . . . .
Francisco Fernández..........
Francisco M. Fernández........
Inocente y Mercedes Rodrí

g u e z . . . . . . ............................

Lam as.........

Moreiras.. . ,
 ̂ t

»
' >

»
0 » '

»

»

*
»

»

»

» .

»
«

»
»

»

2.75

2.75
2.52
2.07 
0,46
2.53
2.07 
0,46
2.57
2.07 
0,46 
1,61

10,06
6.65 
1,62 
5,04
1.95 
0,92
1.84 
0,68
1.84
1.38
2.07
2.75 
7,32 
3,10 
0,23 
2,06
6.03
5.28
2.98 
4,36 
1,72 
2,30 
3,68
3.90
4.58
5.28 

• 0,92
5.85

36.75 
1,84
4.24
3.90
5.96
2.98
1.38
1.66 
5,16 
0,46
3.90
5.04

18.24
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475 Indalecio Rodríguez .. Moreiras.. . .  2,07
542 Julián Vázquez..  ........  » 0,23
546 Juan Docasar. ...............  . » 4,44
548 Josefa Congil. .       ........... . »  1,84
553 Josefa González    ---- . . . . .  » 3,20
557 Joaquín Cruz. ....... . . . >> 11,85
558 Josefa González  ...... .... » 3.44
564 José Ontumuro  ......... * 1,61
568 Josefa Domínguez . . . . . . . . . .  » 1,15
569 Teresa Cabanelas.. . . . . . . . . .  » 1,84
570 José García. .  -----       ■ » 4,82
584 José Gil Abad. ......... » 1,38
588 José Alvarez.     ........... » 6,08
590 José Padrón . . . . . . . . . . . . . . . .  » 3,90
594 José Alas   » 1,38
595 José Feijóo.. . . . .  ..............  » 4J 4
599 José Pérez . . . . . . . . . . . . ---- - » 1,15
601 José Nieto . . . . . . . ; ----------  » 5,04
610 José Janeiro  ......... ..............  » 2,41
616 José Seara   ........  » 6,99
617 José Nieto . . . . . . . . . . . . ----- » 5,50-
618 Juan Padrón y herederos... . 21,15’
619 . Josefa Padrón.. . . . . . . . . . . . .  » 3,24
620 Juan Padrón  ...... . |...  »• 1,38
626 Manuel Bérgara, !. .. 5,96
830 Manuel Camii.   ........ » 2,81
834 Manuel Gonzá]ez . . . . . . . . .  » 1,72
837 Manuel Pascual ............ » 2,98
838 Manuela López    ------- »• 4,36
841 Manuel Guerra .......... » 0,46
842 Manuela García y hermanos. » 1,15
843, Manuel Cortinas,................  » 5 ,74'
844 Manuel Dopaso , . . ---- ----- » 3,90
845 Manuel Cruz  . . . . . . . . .  » "1,7.3
855 Manuel Fernández.. . . r . .. .. » 2,75
860 Miguel Blanco . . . . . . . . . . . . .  »  1,15
863 Manuel Santanín . . . . . . — .. > 14,28
865 Manuel Montes  ............... » 4,60
874 Manuel C. García.     » 6,36'
876 Manuel Mani l . . . . .............. . » 4,58
877 Manuela López  ................  » 1,61
878 Manuel García . .   .............  » - 0,92
985 Nicolás Alvarez . . . . . . --- -- » 2,30
986 Nicanor Pérez. ......... . » 12,03

1.013 Pilar Regó .............» 1,15
1.014 Pedro N i e t o .  ---- - » • 4,58.
1.015 Pilar González   ............. » 1,61
1.018 Pedro Sobrado.  ............... » 1,84
1.020 Pedro González. .    .............. » 13,41
4.021 Pedro Domínguez ....... » 10,32
1.024 Paulino A b a d . __  » 2,24
1.081 Rosa López   » 1 38
1.083 Rafael Nieto  _________. . . .  » l ,3g:
1.089 Ramón Arau jo . . . . .............  » 16,68
1.098 Rafael García .  ..................  » 2,98
1.108 Ramón González   .......... » 5,28

. 1.110 Ramón A b a d . . > 2̂ 75
1.112 Éamón Fernández .   ....... » 2,12
1.169 Salvador Canes.. . . . . . . . . . . .  » 134
1.171 Serafín Cofan . . . . . __ .. . .  » 5*28
1.173 Santiago Pérez. .............. • » 3,90
1.205. Teresa Ontomuro  ....... . .....  »  1,95
1.209, 1 eresa Gómez    .. > , o,46
1.229, Vicente Canal , .......... . .... '? » 3*56
1.230 Víctor Feijóo... .*......... .. . » 5,04
1.231 Vicente Rodríguez. . . . . . . . . .  » 2,07
1.234, Yicente Cadayid.. .............. » 1*95
1,257 Venancio Cañedo......... ..... » 1J5

50 Adolfo Ramos.. . . . . . . . . . . . .  A le n   12*03
54 Amor González; .............. ? 5*28
60 Andrés Preto. ......... ». - 4*58

130 Benito Castiñeiras. . . . . . . . . .  Alen.  .......  2 07
134 Benito Cruz.  ........  » l ’lá
273 Camilo González. , . . .... » o,46
216 Cástor González. ............... » 2*87
307 Eudosia Baladrón.............. . » 1*84
309 Emilio Losad#,    .............  » 10*32
397 Feliciano Fernández.   : » 2*17
447 Jenaro Cruz. ........ » o,*46
448 Generosa Bande.  . . . . . .  » 14*90
460 Gregorio Pérez,    . . . . .  » 2*98
477 Isabel Cruz . . ...............   / » 2*07
625 José López   . . . . . . .  ¿- »  - 2*98
632 José González . t . . . . . . . . . . . .  » 0̂ 23
634 Juan Rasajo. . . » 4’ lé
638 José María Feijóo, . , . . . . . . . .  » 2̂ 98
639 Josefa Montero. . ---- -. . . . . .  » 8*61
646 Juan Baz     # 2*24
650 Josefa Feijóo.   __________ » f. 1,45
652 Josefa Al varez. , .  » 2*30
653 José Borrajo.. . . . . . . . . . . . . . .  » o*46
658 Josefa Fernández ........ » 1 *61
661 José González. . . ........ » 26̂ 80
662 José Fernández.. . . . . . . . . . . .  » 1*38
665 José Fernández Alyarez . . . . ,  » 2̂ 41
666 Josefa Borrajo.  ....... » 3'24
667 José Fernández.  .......  » 2*99
669 José Fernández............... .. Mugares..,. 2*18
775 Luís Viliamarín.        ___  » : -  10,50
776 Luis Hernández. . . . . . .  ___  » . 4*36
779 Luisa Bande.... . . . . . . . . . . . .  » 5*49
888 María Cruz .........   ; 1 ’3g
894 Manuel Bailar.   . . . . . . .  » 4^3
897 Manuel Fernández . . . » 7*10
905 Manuel González.... . . . . . . . . .  >; 9,12
906 Manuel Bande.............. . » 3*84
908 Manuel González..   , »  . 2*30

1.033 Pedro Valiñas       > 1*15
1.034 Herederos de Francisco Fer- ^

nández      »  2 07
1.035 Idem de Po3onía González . .. » 3*68
1.040 Peregrina González...         » 6,88 ,
1.115 Romualdo Rodríguez     » 16 96
1.123 Ramón P é r e z . . .    » 0̂ 46!
1.126 Ramón Eer nández—  , , . . . . .   ̂ - 2*,52 ?
1.127 Ramón Cabido . . . . . . .  2*64
1.129 Rosa Viliamarín,. . . . . . . . . . ,  ■ 2,75
1.203 Jesusa Cortinas...........      »  1,61
1.246 Vicente Fernández. . . . . . . . %  1,15
1.248 V alentín Sánchez.........   » 16,50 ’

61 Andrés Olleros._ ___. . . . . .  7*44 ’
64 Atilano Esté vez............ ...... » "6*30
71 Andrés G o n z á l e z * . . # 1*71

Número i IMPORTE
del ’ NOMBRES Y APEIÍ.IDOS . VECINDAD '

recibo. ; 1 ‘ ‘ > JPesétás;

77 Aniceto Suárez.. .,  ¿...........  Mugares  1,61
81 Andrés Esté vez ...... . '» 1,84
87 Agustín Figueiredo............   » 1,84
84 Ana Iglesias. . .       ............   » 1,38

138 Benito Olléiro. . . . . . .  ̂ 0,92
142’ Benito López i  . . . .  » 6,36;
269, Herederos de Ramón Taboada » 1,61
270* Idem dé Isabel Bérinejm.Vl'.^ » 2,75
272 Dámaso Gómez....  ¿ • •-••• —Q-92'
320 Eduárdo Taboada.  ............ . ». ........ 7,22
399 Francisco A lva re z . . . . . . . . . .   ̂ ' %1 .̂
320 Eduardo Taboada.. L . . . . . . .  » " 3,61
401 Felisa Pénelas.. . . .  L . . . . . . .  » . 4,98
4Ó2 Fernando Esté vez . . . . . . . . . . .  » 6,20
468 Herederos de Isabel Martínez » 0,68
481" Isidoro Rodríguez.. . . . . . . . . .  » 5,74
484 Ignacio Arau jo    » 0,23
486 , Inocencio Fernández.. . . . . . .  » 1,55
487 Isabel Alvarez  ............  » ' ; ■ 1,84
671 J. Serrano Rodríguez.......  » ... 12,39
680 José Arcas      » 2,30
687 Juan Rodríguez Feijóo---    » 12,38
684 Juan González..        » 3,78
687 Juan Alvarez.-.. . . .   V¡.. Puga . . . . . . .  4,98
689 Josefa Atico.   i . . . . . .  ¿ r 2,30
690 José Alyarez » 4,85
691 Juan Rodríguez. . . . . . . . . . . .  » 2,29
692 José González. . . . . . . .  * . . . . .  » ' 2,98
694 Juan Benito Feijóo.;  L  . » 4,36
695  ̂José Cid  ..1 » 10,40
696 Josefa Feijóo.      ---- - ¿ ^  0,92:

- 699 - Javier Alvaréz.. . . . . . . . . . . . .  » - 5,31
700 Juan Alvarez... . .       » 5,96
702 Juan Domínguez.. ¿   ; » - 3,44
703 José A lvarez.   » 9,30
706 José Fernández. . . . . . . ----- » 6,21
709 Juan Cada j a . . , . . . . . . . . . . . .  » 0,92
715 Joaquín Iglesias... \. . . . . . . .  » *1,84
673 José Ramos ;       » 1,38
781 Leandro «López   • » 5,04
783 Laureano Martínez  ............. - » 8,70
784 Luis Blanco.     • • » - 2,75
787 Laureano Gómez... > ... ’ » ; 4,92
791 Lorenzo Dacortiña. ............. f : » 2,30
426 Manuel Penela %  » 7;38
930 Manuel González . .% . . . . . .  » 2,29
936 Manuel Pena .     » 0,92
941 Manuel Arcas    » 8,26
944 Mañuel Penela      » 6;03

- 947 Modesto Gi l . . . . . » 0,92
954 Manuel Lloves. .      » 8,79
994 ;Natalio de Novoa. . . . . . . . . . .  » 2,30

1.041 Pedro Rodríguez   » 1,62
1.131 Rosendo Ogea    »  0,92
1.136 Rosa Martínez... . . . . . . . . . . .  » 2,41
1.132 Rosa Taboada. . . . . . . . . .  » 1,84
1.139 -Ramón López. . . . . . . . . . . . . .  » 12,03
1.143 Ramón González     . . . . » -  1,15
1.144 Rosa V elle .    » 3,44
1.146 Rosendo Lloves . .. ¿    » 3,44
1.184 Serafín González . . . . . . . . . . .  » 0,92
1.186 Sebastián González        » 2,75
1.2124 Teresa Gajoso..       » 3,90
1.250 Vicente Gómez. . . . . . . . . . . . .  » ■ ' 2,52
1.256 Venancio González..   » 1,78
1. 257 Vicente Alvarez ........ .  . » 0,92
1.260 Ventura Casa j o . . . . . . . . . . . .  » 3,56

93 Andrés Alvarez.. . . ; .......... . Toén... . . . . .  8,76
241 Comps. de Carlos Gómez . .. .  » 1,38
277 Domingo Turco . . . . . . . . .  » 2,75
281 Domingo González.;    » ; 1,61
284 Diego Martínez. .      . . .  ' » : 10,38
2§5 Domingo Cadariz   » 0,46
333 Elfo Diéguez .......¿............ .' , » 6,03
415 Fernando López ............ • ; » 4,36
426 Filomena L loves     » / 1,83
455 Jenaro de Prada..,..   » 0,46
726 J uan Lloves  ......... ¿. . . . . . . .  » t 1,15
717 Jesusa Martínez.       » / 2,29
719. José Alvarez....................    »_ r 6,99
732 José Pérez. • . . . . . . . . . . . . . .  . » 4,70
741 José Martínez.    » 2,30
746 Juan Bando        » 2,52
748 Jacpbo López,. . . . . . . . . . . . . .  » 5,67
752 Juan Carmen... . . . . . . . . . . . ’ . ' » 4,36
994 Alaría Josefa Lahoz.   » 0,46
977 ' Manuel Pérez . . . . . . . . . . . . . .  » 2,99

1.047 Pedro Dobas   » 4,58
1.147 Ramón Lahoz » 2,99
1.154 Ramón A l v a r e z . ^  8,25 
1; 190 Salvador Taboada. . . . . . . . . .  » 1,15
1 ;271 Vicente Méndez, . . . . . . . . . . .  » 0,46

14 Antonio Fernández;.  ........ Alongos . . ., 2,52
101 Baltasar Alonso.... . . . . . .   »  0,46
158 Carlos Villarino » 1,15
165; Ciríaco Rodríguez. . . . . . . . . .  » 5,50
169 Caniilo López . » 1,15
3364 Francisco Bande.. X  . . . . . . . .  » 5,34
431 Gregorio Salgado .    » , 2,07
444 Jenaro Cruz    » 4,47
469 Indalecio D *za,. . . . . . . . . ; .. » 18,06
489 Josefa Üíioa.. . . . . . . . . . .  ... . » , 0,46
492 Juan Usón.. . . . . . .       » 4,65
507 Josefa González... . . . . . .   » 1,61
794 Meres de.Estrella do Casar.. » 2,07
797 Melchor Pérez. . . . . . . . . . . . . .  >> 9,63
802 María Pérez.    » 4,98
996. Pedro del Valle      » 2,68

1.196 Serafín González   » 0,46
1.214 Vicente Viéitez.. . . . . . . . . . . .  » 5̂ 16
1.219 Ventura Cadaya.. . . . . . . . . .  : » 0,23

346 Facundo Fernández. ___  Féa.. . . . . » .  • 3¿21
349 ; Francisco Fernández. . . . . . . .  » , i 1,38
438 Gumersmdo López.. . . . . . . . .  » , 2,02
515 Josefa Vázquez. . . . . . .     » 2,07
518 José María V ázquez. . . ___    » 0,68
519 Jóse Alvarez.  .........   » 3,10
765 Luis González.. . .  -----  . . . .  » ; 0,68
766 Luisa Ferro. . . . . . . . . . . . . . . .  , » 1,38
809 María Pérez . * . . . . . . . . . . . . . . .  » 0,46
815 Manuel Villar .   ...........    * 2,30

 ̂ 817 Manuel Pointe.     » 2,75
818 María Otero.  .............  » 0,46

Número 1MP0RTF
vúei v NOMBRES Y APEUDIDOŜ  *-i VEOINDAN —

recibo. * ’ f - Pesetas.

819 Alanuel Pérez.............. ........  Fea.............  4,82
1.001 Platón Berdiel....................   » 7,05
1.062 Ratrión Fernández. . . . J  » ' 1^1
1.162 Santiago Vázquez...............  r » 4,36
L.163, Sebastián Calviño   , >>, 0,92
1.167 Sebastián Iglesias   .......  > 3,68

22 Áderáida P é r e z . Gestosa.. . . .  0,^8
25 Antonio Alvarez..........  » 3,44

,E J07 genito Pérez . .'. v r . ' v ' . • -■■... o^g
175 Cristina Iglesias..........  » 2,07
250 Herederos de Luisa Pájaro .. » 1,38
355r Francisco Fernández,:.. . . . . .  » 1,38
471 Isabel Fernández . . . . . .  ' . . . . .  » ' 2,99
526 José Iglesias     ........................ » 2,^0
529 Juan Rodríguez.        ---------  » 0,46

9 Agustín L im ia ................ Fea..  ....... 3,55
531 José Rodríguez \ , i . 'Géstoáa  3,89
528 José Rodríguez 4,58

L  008-Pedro R í o . . . .   V 0,46
1.009 Pedro Diégüez ................................ » 13,1S
1.010' Pedro López................ » 0,92

469 Pedro Seara ..........................   ̂ 2,75
1.071 Ramón Fernández. . . . . . . . . .  » 0,38
1.201 Tomás Pénelas......................* » Ó,46
1.225 Vicente Rodríguez......  » 0 92
1.226 Vicente Rodríguez....... » 0,46
 ^ , ;■—̂ r¡ -V o y  1? ̂  ■;> _

Los precedentes descubiertos eorresponden á los años ex
presados. V  para su inserción, en la Gaceta dé Madrid firmo 
la presente en Toén á 12 de Febrero de 1904.=José María 
Rodríguez. 1 ' r < ? P—182

J u n ta  de Obras del Puerto de Almería.
Aprobado por Real orden de 12 de Febrero del presente 

año el proyecto de tinglados que se,instalaróli en el andén de 
costa de Levante de este puerto, está Junta celebrará á los 
treinta días de publicado el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, á las quince horas, concursó público, con arreglo 
al Real decreto de 5 de Octubre de 1883, para el suministro 
del matériali metálico de queYes^án formados’ las armaduras y 
pies derechos desdichos tinglados^ cuyo .proyecto y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto para Conocimiento del pú
blico en la Secretaría de la,misíná Juqta. >

Se presentarán las proposiciones.en pliega cerrado, exten
didas en papel sellado de clase i 1.a, y con estricta sujeción al 
modelo adjunto, acompañadas del resguardo que acredite ha
berse constituido, en la Caja gen'eral de ¡ Depósitos ó en la Su
cursal de Almería la-cantidad dé Cinco; mil cuatrocientas se
senta y tres pesetas en efectivo ó valores dél Estado. Serán 
admitidas,en la Secretaría ,de-,esta Corporación desde la pu
blicación de este anuncio hasta medía hora antes de la seña
lada para la apertura de los pliegos.

Almería ,24 de Febrero46,1904*^61 Presidente, José Bat- 
lles.=EÍ Secretario Contador, Antonio-Moreno Nieto.

, ( , ,, . 168~S
, ; , Modelo 'de‘pro$Q$jcióft. ■

D. N. N., vecino d e    con cédula personal de cla
se . . . . . .  expedida con el núm. . .. ., enterado del anun
cio de concurso de fechá 24 de Febrero* publicado por la 
Junta del' puerto de Almería,/:pará el ;súministro del ma
terial metálico para los tingladqs ique) han ¡de instalarse en 
el andén de costa de Levanté? de dicho puerto, y del pliego 
de condiciones y planos que sirven debáse púra el concurso, 
se compromete, con arreglo á los expresados documentos y á 
los qué a esta proposición acompañan, á hacer el suministro 
qué se4iata dentfo déÍ;pÍazd dé</7  . ./ cohtado desde que le sea
notificada la adjudicación, por la cañtidad/de  (aquí la
cantidad e* cnta enTetra) pesetas,: - que: comprende todos los 
gastos que se originen hasta la liquidación;

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos en 
el capítulo IV  del pliego de condiciones citado.anteriormente. 

Son, á saber: • .

(Fechay firma del proponente.)

Aprobado por Real orden de 12 de Febrero del presente 
año el proyecto de boyas que se instalarán.frente ál andén de 
costa de Levante de este puerto, está Junta celebrará, á los 
treinta días; de publicado el presente- anuncio en la Gaceta 
de Madrid, á las quince hora*b non curso' público, con arreglo 
al Real decreto de 5 de Octubre de 1883, para el suministro 
del material- metálico'de que están formadas dichas boyas, 
cuyo proyecto y pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
para conocimiento del público en la Secretaría de la misma 
Junta, r

Se presentarán las proposiciones en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de laelase 11-% y con estricta sujeción 
al modeló adjunto, acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido en la* Gaja general de Depósitos ó en la 
sucursal de > lmería la cantidad de „trescientas noventa y dos 
pesetas en efectivo ó valores del. Estado. Serán admitidas en 
la Secretaría de esta Corporación desde la publicación de este 
anuncio hasta media hora antes de la señalada para la aper
tura de pliegos. ■ , ,

Almería 24 de Febrero de. 1904.=E1 Presidente, José Bat- 
Ues.=El Secretario-Contador, Antonio Moreno Nieto,
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D. N. N .? vecino de ...... con cédula personal de clase .
expedida cón el número ...... eñtérado del anuncio de concurso
de fecha 24 de Febrero, publicado por la3 Junta del puerto de 
Almería, para el suministro; 'dél matérial‘ thetálico para las 
boy? s qué han de instalarse frente ál áhdéh' de costa de Le
vante d 3 dicho puerto, y del pliego deAóhdiéiones y planos que 
sirven de base para él concúrso, Se compromete, con arreglo á 
los expresados documentos* y ’ á Tós qué á ésta1 proposición 
acompáñán, á hacer el súmihistro que se trata dentro d.el plaza 
de ...... éóiitadó desde qu'e lé sea notificará la adjudicación,
por la cantidad.de (aquí la cantidad escrita en letra) .....
pesetas, qué comprende todós los gastos qué se originen hasta 
la liquidación.

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
en el capitulo IV  del pliego do condiciones’ citado anterior
mente.

Son á saber:

(Fecha y firma dtl proponente,)
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Comisión liquidadora dól segundo batallón del segundo 
regim iento de Infantería de ¡ M arina.

R e la c ió n  de l os individuos que fueron^ durante la  última campaña de Cuba, del segundo batalló% 
del segundo regvmiento de Infantería de Marina y tienen efectuados sus aiustes y hasta la fecho 
no han reclamado los alcance? que les resultan, consignándose á sus frentes el pueblo, Ayuntamien
to y  provincia Jgnde consta que residen á los que se les consigna este dato.

';-'q 0

PUNTO DONDE RESIDEN ----

CLASES ; NOMBRES
Pueblo. Ayuntamiento. Provincia.

, 5 Julián; Urtiaga Ormachea........... Erandio......... Vizcaya.Soldado., Erandio.............
» Eduardo Pérez San R om án.. . . . Carnes............... Carnes........... .... Pontevedra.
» Indalecio Lorenzo O sorio .. . . . . P u en teareas.., P u en teareas... Idem. *
» A ntonio  Fernández Rodríguez* , Puente de Gar?

Puente de Gar,cía Rodríguez
Cor uña.cía Rodríguez

» Jerónimo Couce B ecerio......... . Sedes.................  ̂Sedes............. Idem.
» Manuel Martínez Martínez. . . . . Val verde,.

Se ignora .........
Santander.

¡José Trasto y C arballeira.. . . . . . Se ig n o ra .. Se ignora.
» ¡ Alejandro Pérez Lanzós- . . . . . . . Labatero.......... I n b atero .. . . . . Pontevedra.

^.,,,JMaátl^l,i;Gail.e.ga Jorres;.___ . . . Tortebor........... T ortebor.. . . . . Lugo.
» Manuel Fuentes M eijom e___ __ 4 Pontevedra . . i ■ P o n tev ed ra .... Pontevedra.
» * ? .«■- Juan M o a  Sánchez........... A begondo.. . . . A begondo.. . . . Coruña.

Sargto* 2,,9f- M anuel González y ,G onzález.. . • Sóan o..............'. Soano............ .. . Santander.
Soldado . , . ¿ Antonio Monfort Sáez.. Se ignora......... * Se ig n o ra .. . . .

» 1 Em ilio Fernández Vi la ......... ...... Santander........ Santander........ Santander.
Pedro PortellJü-vaJta., . . . . . . . . Balaguer........... * Balaguer----- Lérida.

$ Juan Pedro Esjivil.% ___ __ Se ign ora ......... Se ignora......... Se ignora.
» J  Féd e rifeb A re e S  al cih e s r . ........... Sopollo.;........... C am aígo........... Santander.

Orgueira E spiñeira......... Retanzos*____ _ 1 BetanzoS,. . . . . Coruña.
» .. PioJLarrabite Vi l l ata . . . . . . . . . . Som orrostro.. . * Som orrostro... Vizcaya,

,. Celestino Calvet Salvador. Mouriz............... M ouriz.. .* Tarragona.
» José Lodéiró Sánchez*. .  * * . . . . S§ ig n o ra ......... Se i gnora . . . . . Se ignora.
» _ Manuel Cruz Graña. . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . : Id em ............. Idem.
» Gervasio Pernuy Al va re z . . / , . . . Idem . . v . . . . . . Id em ___ _. . . . Idem.
» . Domingo López R odríguez.. . . .  

.Francisco Faus Molonda. . . . . . .
L ugo........... L a g o . . . . . . . . . Lugo*

» B enicarló.........
G an d ía .... . .

Bornearlo......... Valencia.
» Juan Blasco S im ón .......... ............ Gandía.......... Idem.

C orneta.. , 1 José Vidal B atalíer.. *........... .. Rótaná.............. í Rótana.......... Idem.
Soldado.. . Camilo Fernández M o u r e , . . . Mea __________ ■ Mea ........... .. Pontevedra.

» ... Aquilino Alonso A rias.; . . .  
. Pedro Mota I b a r r a * . . . . .

Ri ve i ra . . . . . . , ' R iveira ......... Oviedo.
Se ignora......... Se i g no r a . . . . . Se ignora.

» Juan Zubalá í  túrbe . . . . . . . . . . . OrozcoJ............ * Orozco . ......... Vizcaya.
» . Jóse F ile lia Zúraeta.-................. * Se ig n o r a .. . Se ignora......... Se ignora.

A ngel Monasterio Jesu sad á .,.... 
í Jqlián,Peha,G utiérrez. . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . Id em ............. Idem.
» , R einosa............. Reinosa............. Santander.

Calió 1 .  ̂„.MáníiéLLamadrid P é r e z .. . Val de San V i
Val de San V icen te.............;

Idem,
Soldado..

c e n te .. . . . . . .
. , Antonio Meüchaca Bi l bao . . . . . .

,° Demetrio Díaz Sánchez. . . . . . . .
Se ig n o ra .. . Se ignora------- Se ignora.

Sargto. 2 Rábag o . . . .  . Rá bago............. Santander.
Soldado.. . Romualdo Ibarra Berrojalbi.. . . Se ig n o r a ... .: . Se ign ora____ Sé ignora.

» Manuel Setién P é r e z . . . . ........... Id em ............... *. Idem ............. .... Idem.
» ^mi • 3lpidr©i íLand»riyar Iturriza;*. .<, Ondarroa......... .Ondarroa Vizcaya.

. . .» 5 A gapito Campillo Díaz . . . . . . . i . . 4 C obrecos..-.. . Cobrece s . . . . . . Santander.
» i Josés Berasatua AZpiazu,........... • *Se- ignora ■. . Se ig n o r a .___ Se ignora.
* 'V;L ]; José S án ch ez Portilla..* . ; . . : Valencia'.'......... , V alencia_____ V alencia.

E A lejoL ed o  FigúeroB*¿. * - Sé-ignora. Se i gnot a . . . . . Se ignora.
; »' •;y A n ton io  Pastor Toriregrosa,. . . . vB elbreguart.. .  ̂ B e lb reg u a rt... Valencia.

» ; JobAGarcía González* . . . . . . . . Maíréna de A l
Mairena de Al-:Óob y. V. V-.-;r.'r¿ ..rj- cor..

Sevilla.1 * J . • m < í. w cor...................
> Pedro Fraqueira*Fernández/..'. R e r b e n . -.,* . 5. * Berben. . . . : . . . Pontevedra.
» José^Alcibar E gaña..................... D ev a .................. D e v a . . . . . . . . . Guipúzcoa.

C abo. . . . . Celestino F ilgueira T enreiro,. , Puentedeum e.. Puentedeum e.. Coruña.
Soldado.. . José ZaraPozo Incógnito......... S e  ignora......... Se i g no r a . . . . . Se ignora.

»- ’ Nicolás Martínez V iaña.......... .... L am ela........... •. - LaméláV:. . . . . Santander.
» • José'Guitart C lot.......................... Se ignora......... S e  i gnora. . . . . Se ignora.
» José Mostache García............... .. I d e í n . . . . ----- 0 Idem . . . . . . . . . Idem.

C orneta., . Emilio. Borros Paula........ .. . Idem _______ _ • Idem . . . . . . . . .
, Cerdido. . . . . . .

Idem .
Soldado., . F élix  Méndez Mauriz— , .  .... Cerdidó..........1 Coruña.

q /JpáóiRiva^Pam ñsLU............. Puebla de San
« Puebla de SanJulián...........u

LugoiJu lián ........
» Andrés Pach Ol ivarez. . . .  v . . . ; Se igñorá......... S e  ignora . . . . . Se ignora.

/ ; ' Ramóh "Quintán 'González*. Sari' Manuel . . . San M anuel. , . Lugo.
» - 4 Florencio i  llana Torresa........... .. , Se ignora.’: . .t. ,Se i gnora . . . . . Se ignora.

' V ’* ‘ 5 A gnétín  GÓínez • D íaz; ................. 1 Idbm .*............. i. Id e m ............. Idem.
í jjí*;. 'v‘‘ Juán SerraRábancalf............. R e u s .. .f. ........... R e u s . . . . . . . . . Tarragona.

» r Eüaebfo'Óar Santa Cruz. Selgábrá', Se i gnora . . . . . Se ignora.
A^Uátín AlVaTez’ Sánchez........... C M ndréfa... 

EsCuádra. . . . .
Chandrefa........ Orense.

» Antonio Varéla DuránL .............
José Goma Alegret.*. / .  ÉE..........

Eschádra . . . . . Pontevedra.
» Se ignora......... Se ig n o ra ......... S é  ignora.
» José Echevarría Labrador. . . . . Id em .................. íd e m ..................

Orazo.............
Idem .

» Maximino G'óRazh’Mata............... - í f e a & ó i . .  j . Pontevedra.
José Arangurén M endía ..........
M atW  Mán^ano CIloa...... .......... ..

Se ignora___ Se i gnor a . . . . . Sé ignora.
» Idem ................ü. I d e m . . . . . . __ Idem .
» Ignacio A gúirre Masia................. Id em .........■.. .3 . Idem Idem .
» Juan Rivas H erm ida................... CartiS. . ; . . " .  .i. Cartis............ Pontevedra.
* José Otero Fernández................. Se ignora. Se ig n o r a .. S é  ignora.
» José Seco 'Escalante. . . . . v . . .  \  . Idem ; . Id em ................. Idem .

Cabo . 1 Pedro'García N égro. .  ............... '. V illares............. V illares.........*. Pontevedra.
S o ldado,. . Salvador Rodríguez Giráldez. . V igo ................... v ig o .. V igo.

» Alfredo R o s á P B e s a d a / . ; ......... Se ignora___ _ Se ignora. Sé-ignorá.
» Guíllérmó’ Abascal G uillerán.. .  

Perfecto Real G arcía ., %.............
5 R am ales.........*. R a m a les .. ¿. . . Santander.

» Se ign ora___ ;. ;■ S e  i gno r a . . . . . Sé ignora.
» José Coñágó'Amoehedó............... Id em ................. Id em ............... .. Idem .
» - .B enito Vázquez, Hervás . . . . . . . .

. José tuace^  L ópez............... ..
Cuntín...............
Se' ignora.

Cunt í n . . . .  *. . . Pontevedra.
» S e  ig n o r a .. *.; Se ignora.
» José Cabanas Rey*.................... ídem  *. . . . . . . .  ¿. Id e m ............. Idem.
» JuSto Gea Fifíana. Id em __ . . . .  i . Id em ................. Idem .
» . Pab-lp Sabater M ascaro,............. Id e ip ............. I de m. . . . ___ Idém .
» Juan M&rtín L escaño................... Idem;............. 1 . ; Id em .................. Idém .

i» Alejandro P igueredo Ri v e r o . . . ’ Id em ............. í . - I d e m . . . . . ----- Idem.
» Manuel López Fernández........... . N arón ...........¿. Nfarón. . . . . . . . Coruña.
» . Baltasar Magariño Serra............. Sesm a-.............. S e sm a .............. Oviedo.
» Antonio.Qapeíl Martí............... ’M olleruse......... ir Mol l eruse . . . . . Lérida.
» , V icente i Salcedo Guerra............. ‘Sp ignora ......... : Se ignora . . . . , Se ignora.
» D om ingo J-Ópez B usto.................

Ramón González Cortejana. . . .
Cerezo de R ío .. 
Carhallido........

Cerezo de Río., Burgos.
. Carhal l ido. . . . Lugo.

»< ; José .Díaz A lyarez..,...................... San Andrés . , . Tacons, . - . . . . G ijón .,
» Miguel Sancho R everter.............

Isidro Albo T a g le . .........................
A lcalnar........... Alcalnar Tarragona.

& Se ignora. Se ig n o r a .. . . Se ignora.
» Antonio V ila Costad................. Mora la Nueva. Mora la Nueva, Tarragona.
» Ignacio Venaisa R oca.................. Se ignora......... Se ign ora___ _ S e  ignora.
» José González G ajo ...................... Id em ............. Id em ___ ___ Idem.
» Dom ingo Ceide Pedrosa. . . . . . . I d e m . . . . . . . . . Id em ............... .. Idem .
» Francisco Oaiduch Meseguer . . . Oanet de R oig. Canet de R oig. Castellón.
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CLASES NOMBRES
Pueblo. Ayuntam iento. Provincia.

S o ld ad o ...> Gumersindo García A lb arello .. Carballido.. . . . C arballido. . . . Pontevedra.
» Juan* Castiñeira Moreira............. , Se i gnora . . . . . Se ig n o ra ..'. Sé ignora.
» Mariano Sunsi F errer .--------- - Gerona. . . . . . . Gerona. . . . . . Gerona.
» A n ton ioC ob étoC irati.............. ... Viel l aL. . . . . . . Vi e l l a . . . . .  i . . . f Lérida.
» A ntonio Mon tero M eizoso.. Sé ign ora , v . . . Se ignora . . ; .  . Se ignora.

Manuel Lamas L am éiro............. San Saturnino. San Saturnino. Coruña.
- » Seb.istián Soler‘T orrot............. .. G a l á n  de Sa- 

b a rd era .... . . G a l á  n de Sa-
bardéra .,. , . . Gerona.

» Jacinto Pamas Noriéga. , . . . . Curreiras. . . . . C urreiras. .  . Oviedo,
» Juan Escoda A r ta l. ........... .. S é  i gno ra . . . .  * Se ignora , . . . . Se ignora.

Ramón Salazar C anélla......... I d e m . . . ___ I d e m . . . .  . . . . . Idem.
» Roque da V ila Al va r e z ............... Lavadores........ Lavadores... . . Pontevedra.
» . J osé Pereda S  h Juan................. Arce . . . . . . . . . . A r c e . . . .. . . . . . Santander.

Santiago Gómez G ires................. Tor i za . . . . . . . . Toriza . . . . . . . . Idem.
». . Eduardo M éndez Castañeda. Ayala................. Ayal a . . . . . . . . . A lava.
» Pedro Carnero R odríguez........... Santiajo............ Sant i ajo. . . . . . Lugo.
» - Ju an  Zubia B erasategui............. M añaria............ M añaria .... . V izcaya.
» - . Emilio García. C u e s ta ............ .... Cabarcos. . . . . . Cabarcos. . . . Santander.

C abo. . . . . Pedro Vega G óm ez....................... P en d es _____ __ Pendes.............. Idem.
Soldado.. . Feliciano Campúzano P u lanco.. S é  i gnora. . . .  . S é  ignora . Se ignora.

José Díaz Gutiérrez. .  ........... Id em ........... .. Id em ................. Idem.
» . Pedro AmariCa Léquirica........... Id em ___ . . . . . Id é m ............. Idem .
» Mauro Rodríguez G arcía .----- Id em ................. I d e m . . . . . . . . . Idem .

. . » Ildefonso Ereño Azcagorta......... Id em ................. Idem . . . . . . Idem.
» Manuel Paz P i t a . . . . . . . . . . . . . . Carbal lo. . . . . . Carbal lo. . . . . . Coruña.
» Fernando Ripalda S ierra ..------ San S eb astián . San S eb astián . Guipúzcoa.
» Gregorio Artech B ilb a o ... Se i gnora . . . . . Se ig n o ra .... Se ignora.

Sargto . 2 » Martín Goitia Jáuregui . . . . ----- B easaín ........ .... Beasaín. . . . . Guipúzcoa.
S o ld ad o .., Felipe Aramburo F ru ín ......... Oñate. . . . . . . . . Oñat e . , . . . . . . . Idem .

: » ; Santos Gutiérrez Torneiro......... R o ix . .___ ____ R o i x . . . . . . . . . . Santander.
» Manuel Expósito Palacios. . ----- Meruelo. . . . . . . M eruelo. . . . . . Ideín.

Sargto. 2.° A ngel Eguílúz M olinero............. V aldegorría .. . Valdegorría. Alava.
S o ld a d o ... Juan Suvirat F on ello sa .............. Se ignora......... Se ignora . . . . . Se ignora.

» Jerónimo Sobrero F u s t e . . . . . . . Barcelona......... Barcelona Barcelona.
» José Pórtela F ra g a ,........... .......... Se ignora......... Se i gnora. . . . . S é  ignora.

José Sancho Matamoros............. A lcarraz........... Alcarraz , . . . Tarragona.
Juan A lverti P lanas............... Se ignora......... Sé ignora^___ Sé ignora.

» Claudio Fernández Mac hilando. Luarca. . . . . .  . . Luárcá . . . . . . . Oviedo.
» Manuel Ardura y A r d u r a . ______ Se ignora......... Se i gnora. . . . . Se ignora.
» Indalecio Martínez R ubín ........... Id em ............... .. I d e m . . . . . . . . . Idem .
» Manuel San Juan Soriano......... Vi Barreal___ _ Vil larreal . . . . . Castellón.

Felipe Pubil L lóp iz ............. ........ Se ignora......... Se ignora . . . . . Se ignora.
José Caballero Bernárdez........... Parderrubias.. Parderr ubias. . Pontevedra.

» Jusús Sierra N ú ñ ez .................. .. Se ignora......... Se i gnora . . . . . Se ignora.
Pedro Manen C ab o ....................... Barcel ona. . . . . Barcelona. . . . . Barcelona.

» José Echevarría S uvirat............. Se ignora___ _ Se ig n o r a .___ Se ignora.
Corneta . . . Francisco Alviach Torres........... Id e ín ................. I d é m . . . . . . . . . Idem.
S o ld a d o ... A ngel Aionso González............... I d e m . . . . . . . . . Idem . . . . . . * . . Idem.

Juan Torres S erra ......................... San Cugat del 
V a lle . . ........... San Cugat del 

Va l l e . . . . . . . . Barcelona.
, » Florentino Fernández P i d a l . . . . Se ignora ......... Se ignora......... Se ignora.

» José Corrales L abín ............. ... íd e m ___ ____ Id em ................. Idem.
Cristóbal• Amador López. . . . . . . Id em ................. I d e m . . . . . . . . . Idém.

» José Lareu Torres.............. Id em ................. I d é m . . . . . . . . . Ideín.
- » Joaquín Villares A d e l l . . . ___ _ I d e m. . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . Idem.

>> Angel Arrióla B ésoitia___ . . . . I d é m. . . . . . . . . I d é m. . . . Ideín.
Cabo í . 0... Pedro IJ^arrondo G alind ez.. . Ll bdi o. . . . Ll odi o . . . . . . . . A lava.
S o ld ad o ... Juan Rámírez R odríguez........... Bóadé. . . . . . . . . Bóáde7: . . . . . . Pontevedra.

» . Miguel Sáez Castro. , . . . . . . . . . . Se i gnora . . . . . . Se ignora . . . . . Se ignora.
» i Álanúel Gundín Incógnito I d e m i . . . . . . . . Idem . . : . .  v . . . Idem.
)> Vicente Ramos C alvo.. .7 , i 7 . . , San Saturnino. San Saturnino. Coruña.
» Em ilio Fernández y Fernández. Grado........Á  . . Grado. . . . . . . . Oviedo.
p José Loira Santos ."............ .......... B o im il.............. Boi mi l . . . . . . . . L ugo.

Isidro Simón V illa !v i. ______ S é  ignora......... Se i gnora . . . . . Sé ignora.
» Rosendo Sánchez Arce. ? . . . . . . . . I d e m .’. ............. Idém _________ Idem.

Dionisio Monteguía Ubieta. Guernicá. . . . . . Guernicá. . . . . . Vizcaya.
Juan Díaz V é lez ;........... .............. Lam adrid........ Santander.

» Manuel Canuto M ira............. Soesto----- . . . . Sóes t o . . . . . . . .  . sCoruña.
» Manuel Portas Tomé . . . . . . Cérdido. . . . . . . Cerdido.. Pontevedra.

' % Manuel López Gutiérrez............. Doroño........ Doroño. . . . . . . Coruña.
» Bartolomé. Sulléva R oca ............. Barcelona......... Barcelona. . . . . Barcelona.
» .Domingo Pérez Catalá................. Beniganim . . . . B en igan im .. . . Valencia.
»;• 'Salvador Burrul C forés.. . Se ignora . . . . . Se i gnora . . . . . Se ignora."'
» , * Manuel Barros Landrobe........... Ortigueira.. . . . Ortigueira Coruña.

Francisco Lucena Romero......... Barcelona........ Barcelona. . . . . Barcelona.
A ngel Rozas Bello;;. ________ . Se ignora. . . . . Se i gnora . . . . . Se ignora.

» Lorenzo Busquet- Sa l as , . . . . . . . Sarria. . . ’. . . . . . Sarri a. . . . . . . . Gerona.
' » , Manuel Padilla Lópe z . . . . . . . . . Huércal Overa. Huercal Overa. Alm ería.
» . Baltasar vDíaz C astro.; .7 . . . . ; . Puente de G. R. Puente de G. R. Coruña.
» Manuel González M artínez.____ Se i gnora . . . . . Se ig n o ra .. Sé ignora.

Avelino Novoa Ibáñez. ; v . . . . . . I d é m : . . . . . . . . Idém _________ Idem .
.»■- . Francisco Lagares Carrizos . Ambroai . . . . . . A m broa............ Coruña.
x> . . * José Santín TraVado. . . . . . . . . . Se i gno r a . . . . . Se i gnor a . . . . . V alencia.
$  . .Romualdo Ortíz Férrer. . . . . . . . Ayora . . . . . . . . . Ayora . . . .  , . . . A lm ería.

, Jo§é García del P in o ............. Adra. . . . . . . . . , A d r a . . . . . . . * . Se ignora.
Benito López Ferréiro................. T ojos; i . ----- Tojos . , . . . . . . . Lugo.

» . Francisco Filgueira Boullosa. Se ignora. Se i gnora . . . . . S e  ignora.
» * Antonio Catoira Gatfcía________ I d e m . . . . . . . . . I d e m. . . . . . . . . Idem.

M anuel Rodríguez Méndez. . . . . . . Idem _____ ¿. . . Id em . . . . . . . . . Idem.
■, » : ■ , Pedro Segura García............. .. I d é m . . . . . . . , ; . .. I d é m . . . . . . . . . Idem .

Francisco Puenté Castro. . Boento. . . . . . . . Mondanz . . . . . Pontevedra.
»- Juan González L e m u s . . . . . . ___ R oseño ............. Porriño. . . . . . . Idem.

Bernardino Pereira In cógn ito .. Se . i gnora . . , . . Se ignora......... Se ignora.
^Antonio Luis V i d a l . . . . . . . . . . . ‘ P a u l s . . . . . . . . . P au ls. ’. . . . . . . . Tarragona.

» José García Navarro..................... Se ignora......... Se i gnora . . . . . Se ignora.
- » A ngel Rivero García___ . . . . . . L u g o . . . . . . . . . L u g o . . . . . . . . . Lugo.

Pedro A rgelich Viaña. . . . . . . . . C a v a s . . . . . . . . . Cavas................. Lérida.
» ; Juan Ríos D a lm ao ........ .............. A lforja._____ Alforja.......... Tarragona.

Cabo 1 . ° . . A ntolín Capdevila Beni to. . . . . . Se ignora, i . . . Se i gnor a . . . . . Se ignora.
Soldado.. . Severino Pastoriza Ve i g a . . . . . , Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . Idem .

» Manúel Dopico Beceiro . . . . . . . . Id e m .................. Idem  . . . . . . . . . . Idem .
» Francisco Castillo MarGel. . . . . . . I d e m. . . . . . . . . I de m; . . . . . . . . . Idem .

Domingo Gómez Crespo. . . . . . . I d e m . . . . . . . . . Idem .
Andrés Gira! V illanova.............. Idem  . . ; . . . . . . I d e m . . . . . . . . . Idem .
José 'R vas Campos-:................. .... I d é m . . . . ......... Ideín ______. . . Idem,

» Antonio Campos García.............
Francisco Fernández Re t a n a . . .

Lama........... L a m a . . . . . . . . Pontevedra.
» Se- i gnora. . . . . Se i gnora . . . . . Se ignora.

Sargto. 2.° Juan Inglés Solana.. v . . . . . ___ Figúerol a. . . . . Figúerola . . . . . Tarragona.
Soldado.. . Juan Legarreta Zarragá. . . .  *. . Al gorta. . . ' . . . . A lgo^ta*.......... V izcaya.

... ' Antonio Fernández Pardal Se i g no r a . . . . . Se i gnora. . . . . Se ignora.
>> Francisco Rivera López. . . . . . . I d é m . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . Idem .

■ » ■ ' Manuel Janeiro F ern ánd ez.. . . Id em .................. I d é m . . . . . . . . . Idem .
V icente Canet G arcía ................ Id em .................. Id em ............ Idem.

Cabo 1*°.. Daniel Fernández V illa d ieg o ... Santa O lalla .. . Santa O la lla ... Santander.
Soldado..- José María R odríguez................. Doso............... Doso................... Cor una.

Ferrol 11 de Enero de 1904.rz:El Comandante Jefe, Ramón A rguello.
JM—16
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Agencia ejecutiva del Puerto
dé Santo María.

D. Luis Medina y Araque, Agente ejecutivo del arriendo 
de contribuciones de la zona del Puerto de Santa María.

Hago saber: Que por providencia de esta Agencia, dictada 
sobre cobro por débito de derechos reales seguido contra dona 
Isabel Jiniena Medina, se invita á dicha señora d SUS Herede
ros, á fin de hacerle la notificación que determina el art. 142, 
en su párrafo 3.°, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
para que en el período marcado eñ la iñísma procedanhl pago 
de su descubierto, y en caso contrario se embargarán ios bie
nes de su propiedad, consistentes en un Haza de tres aranzadás 
y media, plantada de viña, pago de San Ignacio, én este ter
m i n o ,  y otra haza de tierra de igual cabida que la primera, 
Sierra’do San Cristóbal. . ~

Lo que se hace saber, á los efectos de notificación, firman
do el presente en la ciudad del Puerto de Santa María á 20 de 
Febrero de 1904.=Luis Medina. .-P—2i6'

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A  y u n ta m ie n to  d e  V a le n c i a
ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiénto de esta ciudad arrienda en públi
ca subasta la percepción del arbitrio sobre las caballerías que 
transitan por el caminó del Grao y puente de Nazaret, con 
arregló al pliego de condiciones y  reglas que se hallan inser
tas en la G aceta de Madrid del día 18 de ■ Diciembre ultimo 
y en el Boletín oñcial de e s t a  provincia de los días 24 y Sí) del
mismo mes, con las modificaciones siguientes:' f

1 a Que la indicada subasta se celebrará simultáneamente 
en estas Casas Consistoriales y # en la Dirección general de 
Administración, el día 2 de Abril á las doce horas, y  

2.a Que los depósitos provisionales para' optar a la subasta' 
podrán hacerse en esta Caja municipal, én la general de De
pósitos ó en sus Sucursales, conforme al art. 14 de la Instruc- 
ción de 26 de Abril de 1900. _ .

Lo que se anuncia para conocimiento del publico. ^
Valencia 13 de Febrero de 1904. =E1 Alcalde, J. I uig y 

Boronat. . -

ADMINISTRACIÓNDE JUSTICIA

J u r is d ic c ió n  c iv i l .
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito
de Atarazanas. . _ .

Por la presente se cita y llama ál procesado Juan Bautista 
Lliu Aparici, natural de Ayelo dé Malferit (VáTéncrá), detréiñ- 
ta y cinco años de edad, hijo de José y Sécundina, casado, jor
nalero, vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de ocho días, contados desde 
el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante éste Juzga
do, sito en el Salón de San Juan (Paláfcio de Justicia) , ál Ob
jeto de notificarle la sentencia contra el mismó dictada en
causa que se le siguió sobre hurtó; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, y pararle el consiguiente perjuicio..

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial precedan á la 
busca y captura del mencionado procesada, y de conseguirlo 
lo pongan á disposición de,este Juzgado. ,

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1904.== Julio Martí- 
nez.=Ante mí, Federico A. Cortina. JO— 1570

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y dama al procesado Joaquín Blan
co Rivera, de veintinueve anos de edad, soltero, jornalero, 
que dijo habitar en la calle de San Jerónimo, núm. 12, piso 
primero, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia,‘comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objfeto de uná notificación éñ la cau
sa que contra el mismo se sigue por disparo de arma de fue
go; apercibiéndole, si no lo verifica, dé pararle el perjuicio á 
que en Derecho haya lugar, y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1904.=Julio Martí- 
nez.=Ante mí, Federico R. Cortina. JO—1572

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad. »

Por la presente se cita y llama á la. procesada Ana Fernán 
dez Palacios, de veintitrés años de edad, soltera, sin profesión, 
que dijo habitar en la calle de San Antonio, núm. 62, piso se? 
gundo, puerta segunda, y  cuyo actual paradero se ignora, pata 
que en el término de seis días, contados desdé la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este, Juzgado, sito,en el Palacio 
de Justicia, al objeto de una notificación en la causa que con
tra la misma se sigue por lesiones; apercibiéndola, si no lo ve
rifica, de pararla el perjuicio á que en derecho*haya lugar y ser 
declarada rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas Jas Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1904.=Julio Martín. =  
Ante mí, Federico R. Cortina. JO—1571

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Pedro Lucas 
Moreno, natural de Murcia, hijo de José y María, de cuarenta

y  cuatro años de edad, casado y  pintor, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el términu de 
seis días, contados desde' la.inserción de. esta, requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia,' com- 
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de prestar declaración en el sumario que se le sigue 
por hurto; apercibiéndole, si no lo verifica, de pararle el per
juicio á que en Derecho haya lugar, y ser declafádo rebelde

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la búsca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 19 de Febrero de 1904.=Julio Martí- 
nez.=Ante mí, Federico R. Cortina. JO—1573

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte.
En virtud del presente que se expide en méritos de las di

ligencias érimiñales sobre contrabando de tabaco, se cita y 
llama á Victoria Fabrés, esposa deun desconocido que expen
día tabaco en Gracia el día 15 de Octubre de 1903, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro quinto día, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo quedará incursa en la multa de 5 á 50 
pesetas, y la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á Derecho.

Dado en Barcelona á 23 de Febrero de 1904.=Pedro Pren
des.=Por mandado de S. S., José de Estevé. .10—1575

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito dei Norte de Barcelona.

Por el "présente cito, llamo y emplazo al procesado José ; 
Valí y Esparté, que lo éstá en causa sobre hurto, cuyo domi- : 
cilio dej[ mismo se ignora, para que dentro de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ■ 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, : 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en lairidi- i 
cadabausá; apercibiéndole que de no verificarlo será declara- > 
do rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo, tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des,.y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesádo, cuyas circunstancias. perso-' 
ñáles son las siguientes: de diecisiete' años, hijo'de José y 
de María, tejedor, natural de Lérida, y en el caso de ser habí- 
d o lo  pongan á mi disposición.

Barcelona 23 de Febrero de 1904.=Pedro Preñdes.=El Es
cribano, Valentín Vintró. JO—1578

. D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelonia. . , , • • /

. Por el presente cito, llamó y emplazo á Mariano Zamó- 
rano Cenisterra, de quince años de edad, natural de Madrid, 
soltero, jornal ero, hijo de Mariano y deMercedés, domiciliado; 
que estuvo en la calle de Filateras, núm. 4, tercero, se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
terminó de ñúeve días, contados desde, el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a , d e  M a d r i d ,y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante éste Juzgado, 
sitó en el Palacio de. Justicia, al objeto de responder á los car
gos que le resaltan en la indicada causa; apeibibiéndole que
de no vérifieárlo será declarado rebelón , y  íe parará el per jui-? 
ció á que hubiere lugar. •
' ( Al miámo tiempo, fuego y encargo á todas las Autoridades,;, 
y Ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dél expresado procesado, cuyas senas personales cons.-; 
tan anteriormente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad;
; Barcelona á 22 de Febrero de 1904.=Pedrq Prendes.=El; 
Escribano, Jóse Gili. b  JO—1574

D. Pédro Prendes .Suárez Quirós, Juez de instrucción deí 
distrito del Norte de Barcelona.

Por él presénte cito, llamo y emplazo a Manuel Jiménez 
López, procesado en mérito dé causa sobre injurias por medio 
de la imprenta, cuyos paradero y domicilio p ign oran , pará 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde? y le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

-Al mismo tiempo, ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dé la pblicía judicial pro'cedah á la busr 
eá del óxprésado procesado, cuyásdénaS' personaléh* sélgnof- 
rán, y eh el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
lá cárcel de esta ciudad.

Barcelona á 23 de Febrero de 1904.=Pédro Prendes.=Por 
el Escribano, Augusto Torres. JO—1577

D. Pedró "Prendes.Suárez Quirós, Juez .de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

Póf el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tiñas Ber
trán y José Pérez Albalat, procesados en causa sobre falsedad 
en dócuiñento público, cuyo paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a ó r id  y Boletín oficial de esta provincia;, comparezcan ante 
éste Juzgado, sito en e'1 Palacio de Justicia, al objeto ¿e  res
ponder á los cargós que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ;

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordíénó á ios agentes de la policía judicial, pfocedaná la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en las cárceles de esta ciudad. I  b „y ,; . ' ¡

Baréelona á 23 de Febrero de 1904.=Pedro Pfendes.=Por 
el Escribano, Augusto Torres. JÓ—1576 *

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrución -del distrito 

del Parque de Barcelona. \
En virtud de la presente,, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Rafael Vil ata y Palomares, 
de veintidós años, impresor, y Cristóbal Salvador y Segura, 
de diecinueve años, maquinista, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que den

tro del término de diez días, fá contar desde; la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  .d e .M a d r jd  y, Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan ante dicho J  üzgado para la práctica 
dé una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q.'D,.G.), ruego y encargo á las ¡Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la-policía judicial^ urocedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos proce
sados, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 19Ó4.=Segundo F. 
Argüelles; :ú JO—1579

BAZA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia del día de la fecha, dictado en méritos de causa 
seguida sobre lesiones contra Antonio Martínez Ruiz, Üe estos 
vecinos, ha acordado se citen por medio de la presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á los testigos Cuyo actual paraderpne ignora, Fran
cisco Oliva Jiniénez; José Padilla Jiménez, -Emilio Hernández 
Moreno y Emilio Martínez Ruiz,; también de éste domicilio, á 
fin de que comparezcan ante la Audiencia territorial de Grana
da el día 9 de Marzo próximo y hora de las treee, con objeto de 
que asistan á las sesiones del juicio oral de expresado" suma
rio; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar en DéréchÓ. '

Baza 23 de Febrero'de 1904.=E1 actuario, Joaquín Sánchez.
JO—1610

BERMILLO DE SATAGO
D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de instruc

ción de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente se llám*a, cita y emplaza á José González 

Anglada, Francisco Iglesias Sierra y Secuii diñó'Martin Bola
dos, Cuyas demás circunstanciás personáíés se ignoran, para 
que el día 12 del próximo mes de Marzó, y  Hora de las diez de 
su mañana, comparezcan ante esté Juzgado aprestar declara
ción en causa criminal; apercibidos que’cle‘mo realizarlo ni 
alegar justa causa que se lo impida incurrirán en 1 á multa 
de 5 á 50 pesetas. ■ : ’ . •.

Dada en Bermillo á 23 de Febrero de T0O4.=José M ; de 
Olalde.= Por Su mandado, Abelardo H. Pihuélav

■.* - * ' * "MO—1612
 BILBAO

D. Mauro Santiago Portero,! Juéz de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago sabef: Que el Procurad r Rasche, en nombre de don 
José Luis Costa y Arana, como Jiqujdador solidario de la So
ciedad anónima, domiciliada ón esta vrliaV cóñ la denOiniiia- 
ción de Vidriera Vizcaína, ha acudido' á esté Juzgado 'Solici
tando se decrete en su día la declaración judicial de quedar 
extinguidas las obligaciones aseguradas con la primera y se
gunda hipoteca constituidas en laŝ  escrifura^s-otorgadas.en 20 
de Mayo de 1892 y 1893, añté lós fespeétivo's Notarios dé esta 
villa, D. Isidro de Erquiaga y D. Blas de OnzóñappÓr la So
ciedad Fábrica de Vidrios de Lamíaco, sobre un,terreno radi
cante en la Vega de Lamiacp y, una .fábrica y piros edificios, 
en ella construidos, en gárantía4af priíúefa'de^H.00bobligacio
nes emitidas ae 5Q0; pesetas cada uhaóy lájá '^úM á,ite ‘ótra 
nueva emisión que comprendió 400 obligaÓfonés ál-poffedór 
de 500 pesetas cada una, .

Y en cumplimiento de lo que previene el árt. 82 de la Ley 
Hipotecaria, se llama por tercera vez por medio del presente 
edicto á los que tuvieren derecho á oponerse á Ja declaración 
de quedar extinguidas tales obligaciones, para que comparez
can á’ejercitarlo dentro (Rd término de seis íneses, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  DE M'A'DRTD y éñ el Boletín 
oficial de está provincia; apércibidos en Otro cabo de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar. y

Dado en Bjlbao á 19 de Febrero de 1904.=Mauro Santiago 
Portero.=Ante mí, Luis Franco. ‘ 498—X

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de primera instáñeia 
de esta vilja de Bilbao y su partiuo. , T .

Hago ¿aber: Que á instancia del Procurador D. Francisco 
Vega, en nombre de D. Ven tura. Mar tro Castell, como repre
sentante legal de su esposa D-a Benilde de Barua y Asna,-de 
D.a Evarista de Asna y Larriága y D. Regino Guezala y A l- 
ate, en autos'dé' jurisdicción voluntaria pTomóvidos al efec

to, Sé venderá en pública subasta en la;Sala ;de<Audiencia de 
este Juzgado, á las doce de la mañana del día 23 de Marzo 
próximo, él solar de la casa núm. 16, que, indicando.en la ca
lle" Somera de esta villa, llevó los húmeros 21 moderno .y. 59 
antiguo, bajo las cóndicibñes propuestas pbr él referido Pro
curador en el oportuno plié'go, el :eual estará de manifiesto en 
la EScri banía con los títulos de propiedad de Ja finca para 
instrucéióp. dé los que quiéran tomar parte en lá subasto •.■■ ■

Dado en Bilbao á 20 de Febrero, dé 1904.=Mauro Santiago 
y Portero.=Anté mí, Ldo. Adolfo de Arriaga. 502—X

CARTAGENA
" '  ■ . i  . ' > ■ :  \ ,
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes,' fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de, estafa con
tra Pédro Bermejo García, de cuarenta años de edad,/ casado, 
natural y vecino de Murcia, con morada en el partido de San 
Benito, ignorándose su actual paradero y demás circunstan
cias; én cuyo sumario he acordado expedir lá presente requi
sitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en sü caso con las seguridades convenieptes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles dé esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder á'Tos car
gos' que Te resultan en dicha causa, se le concede el término 
dé diez días, contados désdje la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de lá pfóvinpia dé Murcia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ; apercibido que dé no verificarlo le parará el perjuicio á 
qUe hubiere lugar con arreglo á lá Léy por su rebeldía. ’

Dada en Cartagena á 20 de Febrero dé 1904.=Eduardo 
Chalud.=E1 Actuarlo, Manuel Belda. JO—1581

CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás, Juez dé instrucción de Ciudad Real.
Por el presente cita, llama y emplaza á Fermín Hernández 

Gómez, de veintitrés años de edad., soltero, vendedor ambu
lante, hijo de Manuel y Francisca, natural y vecino de Guijue- 
lo, partido judicial de Alba de Tormes, provincia de Salaman
ca, para que dentro del término de quince días, que empezarán
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á contarse desde la inserción del presente én la G a c e t a  de  J 
M adrid ,, comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle u n  1 
emplazamiefitd en lá causa que se le sigue sobre estala; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que lo ve
rifique será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ■ ' ' ' =

Dado en Ciudad Real á 22 de Kebrero de 1904. Bernardo 
Hervás.— El Secretario, Agustín Díaz Baamonde. JO—1582

  ;  ̂ COÍN

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de este partido. } j

Por el presente se cita, llama y emplaza á un arriero v e 
cino de Arcliidona, de estatura regular, moreno* con ojos 
grandes negros y barba poblada, el cual hará próximamente 
unos cuatro año» cambió en el camino de Málaga una yegua 
torda por una: muía, con un vecino de Casas Bermejas, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde que el 
presente edicto se inserte en §\ Boletín oficial de esta provin
cia y en lá G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que en el mismo se sigue so
bre hurto de caballerías. , j  .

Dado en Coín á 23 de Febrero de 1904.:=Federico Freüller. 
P. S. M., Luis García. JO—1583

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,

Por la presente’ sé cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de’ Avila y Sevilla, 
al ¡procesado Adolfo González Valgañáii, de dieciocho años 
de edad, soltero, hijo de Matías/y Librada, natural de Anguia- ■. 
no, provincia de Logroño, vecino, de Ávila, en la calle Pedro 
Dávila, núm. 9, segundo, y cuyas señas son: estatura alto, 
grueso, color.blanco, pelo rubio, ..ojos melados, nariz y boca ; 
regular; para que dentro de dicho (termina comparezca ante ; 
este Juzgado, sito en.la calle Rodríguez Sánchez^ num. 2, para 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa que se ins
truye contra el mismo por viajar sin billete;1 bajó apercibi
miento de que si no comparece le parara él perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde. ’" 1'

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, ; 
^  tanto civiles como militares, é individuos de ía policía judi

cial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido, sea conducido á la cárcel de ésta ciudad 
con las seguridades convenientes y á disposición de este Juz- ? 
gado. . V "';/  ; v  , ' v "

Dado en Córdoba á 23 de Febrero dé 1904.=Alejandro R o
dríguez.—El Escribano licenciado, Antonio Montero.

 ̂ JO—1584
GERONA. ::

D. Rómulo Villahermosa, Juez dé.instrucción de esta ciu
dad y partido/ y ' , ; :

Por lá. présente, qué se expide én méritos de la ejecutoria 
dimanante dé la causa num. 284 de 1892, sobre disparo de 
arma de fuego, contra Juáh Massanás Tornabells, he acordado 
con providencia de esta fecha se cite y llam e al expresado 
Juan Massa Tornabells, de unos veintinueve años de edad,; 
cerrajero, natural y vecino del pueblo de Salt, hoy de ignora
do paradero, siendo hijo de José y  María, para que comparez
ca á este Juzgado dentro del término dé quince días, que em- - 
pezarán a contarse desde su publicación én la G a c e t a  d e  M a - í 
d r id  ^ Boletines oficiales de ésta provincia y  de ía de Barce
lona, á fin de ingresar en las cárceles del partido para cum
plir la pena impuesta por la Superioridad, dé un año, ocho; 
meses y veintiún días de prisión correccional; apercibido que1 
de no comparecer le parará él perjuicio,qué. hubiere lugar con
arreglo á la.Ley, de declararlo rebéldé. Y V ; ...............

A l propio tiempo, encargo á todas lás * Autoridad es, y man
do á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca,; 
captura y  conducción én las cárceles del partido del penado; 
Juan Massa Tornabells sobre cumplimiento de sentencia.

Dada en Geróna á 20 de Febrero de 1904.=:R:ómulo Villa- 
hermosa.—Por su mandado, Francisco Villanueva.-

JO— 1585

Por la presente, que se expide en virtud, de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de causa seguida en este 
Juzgado sobre hurto contra Juan Pasapera/Lloret, se cita á 
Juan Carreras Roura, vecino que se expresa f  dé de esta ciu
dad, de la que se ausentó hace algún tiempo para la Repúbli - 
ca Argetítina, á fin de que el día 12 de Abril próximo, y hora 
de las'diez, comparezca ante Ja Tima. Audiencia provincial de 
ésta ciudad, al Objeto de asistir al juicio oral dé la expresada 
causa; bajo las prevenciones del art. 420 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal si dejare de comparecer.

Dada en Gerona á 23 de Febrero de 1904.= V . °  B;a= E l  
Juez de instrucción, Villahermosa.=E1 Escribano, Joaquín 
Argote. JO—1613

GIJÓN—ORIENTE

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
distrito de Oriente de esta villa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Iglesias, de veintinueve años; hijo de pa
dres incógnitos; soltero, natural y vecino del Hospital de Ovie
do, ajustador, cuyo; actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin 
de practicar una diligencia en carta orden de la Superioridad 
dimanada del sumario que se le sigue por hurto; bajo aperci
bimiento de ser declarado rébélde.

Asimismo, encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y  captura de dicho procesado, condu
ciéndole a la  cárcel del partido.

Dado en la villa de Gijón á 22 de Febrero de 1904.— Anto
lín Mosquera.— Tomás Guisasola y  Oríes. JO—1986

GRANADA—CAM PILLO

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  muncicipales, Alcaldes, fuerza de lá Guardia civil y demás 
«agentes de. policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
Sumario por delito de contrabando contra Domingo Gutiérrez 
Mora, natural y vecino de Baza, dé estado viudo, jornalero, y 
de edad á& cuarenta y cuatro anos, y en dicho sumario he 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades, y  agentes procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo en su e-aso, con las seguridades

Convenientes/á iñí disposición én la cárcel dé esta capital 
por haber decretado su prisión.

Y  para que se personé en la Sala Audiencia de esté Juzga
do á̂  responder dé los cargos qué contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desdo la inserción dé esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido q ue de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dada en Granada á 19 de Febrero de 1904. ~  José García 
Valdecasas.=Por su mandado, Diego Artacho.

.. ■ JO— 1587
. GRANOLLERS

Por el presente, y á consecuencia del juicio sobré adjudica 
ción de bienes dejados por D. Miguel Serrataco Massaguer, 
natural y  vecino que fué de la Garriga, según su testamento 
de fecha*4 de Mayo de 1805 los que reclama D. Tomás Mallel 
Tenas, como pariente colateral en séptimo grado del testador, 
habiendo premuerto así los ascendientes como los colaterales 
de grado más próximo, se llama por segunda vez á los qué se 
crean con derecho á los bienes dejados por dicho D. Miguel 
Serrataco, cuyo heredero por el mismo instituido, D. Segismun
do Serrataco Roselló, falleció sin hijos, habiéndole preinserto 
sin descendencia sus hermanos D. Juan y José Serrataco Ro- 
sélló, para que comparezcan á deducirlo dentro del término 
de dos meses, a contar desde la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndoles que al compare
cer en el juicio alegando derecho á los bienes, deberán acom
pañar los documentos en que se fundé y el correspondiente 
árbol genealógico, y si no tuvieren á su disposición alguno de 
los documentos14 expresarán el archivo en que deban hallarse 
ofreciendo presentarlo; sin que haya comparecido persona al
guna alegando derecho á los bienes.

Dado en Granollers á 17 de Febrero de 1904.=Benito Mar
celino Herrero.—Ente mí, Dionisio Puig. JC—78

IB IZA ;

Di EpifaniO'Diez, Juez de instrucción del partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza al proce

sado Antonio Mari (a)-Tirurit; hijo de Antonio y Eulalia, So l- : 
tero, labrador, de dieciocho añ,s, vecino del pueblo de San 
Lorenzo, para qué dentro de diez días, á contar desde la pu
blicación de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al ob
jeto de requerirle para el paeo de la multa á que ha sido con
denado en sentencia de 12 de Enero último, recaída en la cau
sa que se le siguió sobre lesiones a Antonio Tur, ó sufrir en 
su caso la detención correspondiente en la cárcel del partido, 
en substitución de dicha multo; bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de * ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la Ley. \ .

Ibiza 19 de Febrero de 190i.=Épifanio D íez.=Vieente Go- 
tarradona. JO— 1588

. . L A  CAÑIZA

D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzga
do de instrucción de La Cañiza.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en esta 
fecha por el Sr. D. Alejandro Nicolás Aguirre y del Río, Juez 
instructor de esté partido, cito á Bernardino González Váz
quez y á RafaelBarbosa, vecinos de San Esteban de Castela- 
ñes, actualmente ausente, en ignorado paradero, de la Repú
blica Argentina de Buenos Aires, para que á las diez horas 
del día 10 de Marzo entrante comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Pontevedra, para asistir como testigos al juicio 
oral por Jurados de la causa contra Manuel González Vázquez 
(a) Corzo, vecino de Longares, por robo; bajo la multa dé 5 á 
50 pesetas.

La Cañiza 22 d3 Febrero de 1904.=Antonio Facorro.
JO—1615

LÉRID A

D. Enrique García dé Lara, Juez de instrucción de este 
partido. ,

Por el présente cito, llamo y emplazo á Téresa Roca4, na-; 
tural de Andorra, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el t irmino de diez días, acontar 
desde la publicación del presente én la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante éste Juzgado ó manifieste su actual parade
ro, para responder de los cargos que le resulten en el sumario 
qué instruyo sobré conti abando dé tabaco* * . , r

Dado en Lérida á 20 de Febrero de 1904.=Enrique García 
de Lara .=P . M. de S. S ., Manuel G. JO—1589

D. Enrique García de Lara, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, hallándose comprendido en el árt. 835 dé la 
Ley déEnjuiciamieíito criminal, cito,llamo y  emplazo á José 
Tomás Pallarés, pastor, de cuarenta y cuatro años de edad, ca
sado, hijo de' Francisco y Margarita, natural y vecino, de 
Aransá, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér 
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resulten en el sumario sobre 
contrabando.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares, funcionarios y  agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura dé dicho sujeto, po
niéndolo, si lo consiguen, con las seguridades-oportunas, en 
la cárcél de éste partido á mi disposición.

Dado en Lérida á 20 de Febrero de 1904.=Enrique García 
de Lara .=Por mandado de S. S., Manuel G. JO— 1590

/ M ADRID— CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta' Corte.

Pop eT présente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Antonio Río (a) El Manehao, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero y domicilio se igno
ran, para qué en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en qué ésta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r í d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa referida, y  Ser reducido á prisión; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas son: grueso, 
moreno; viste de negro, y  se dedica al toreo, titulándose ma
tador de novillos; y en el caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de í904.=Cayetano Gar
cía 5íontés.=El Escribano, José Alonso Fádrique*'. JO— 1591

D. Cayetano García "Montes, Juez de primera instancia ® 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el présente citó, llamo y emplazo á José Ferreiro, de 
unbs veintidós años de edad, que se dice v iv ir  en la calle de 
Echegáray, casa de prostitución de un tál Paco (La F orera), 
y cuya demás filiáGiÓn y paradero se ignora, para que en el 
térihinó dé M&zMías, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita én el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y  le 
parará el perjuicio á que"hubiere lugar. :

A i mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, con -lunares en lá cara, y viste traje claro, som
brero hongo y capa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid á 19 de Febrero de 1904.=Cayetano García Montes, 
i El Escribano, José M. Tosca. JO -1592

M ADRÍD— CHAMBERÍ

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por él presente cito, llamo y >emplazo á Andrés Torquema- 
da Anbayos, natural de esta Corte, hijo de Aquilino y de Ma
nuela, de veintiún años de edad, soltero, sillero, y cuyo ú lti
mo domicilio lo tuvo en la calle del Aguila, núm. 4, portería, 
para que en el término de.diez,días,-contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,,  eomparezca en mi Bala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados^ calle del General Castaños, con el objeto de eva
cuar nna diligencia^ apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde,, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas, las Autoridades 
y ; ordeno á lps agentes , de lar,policía judicial procedan á la 
busca, del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojoSipardos,.nariz regular, y  en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
ga d o^ -; .

Madrid 22 de Febrero de l904.=José Peláez.=E I Escriba
no, Burgos. JO—1593

. MADRID—PALACIO  ^

En; virtud de providencia dictada.por e í Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, de esta Corte, en autos 
ejecutivos promovidos por D.a'Asunción Arrivas con D.a Fer
nanda Núñez Arenas sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en piúbliea-s-ubasta dos bienes siguientes: .

La mitad de una casa situada en esta Corte y  su calle lla
mada antes del Sóldado, hoy Barbieri, números 4 ̂ antiguo y 
18 moderno, que linda: por la medianería derecha, con la casa 
números 14 y 16 dé la misma calle; por la izquierda, con la 
número 20 de la-propia calle, y por el testero con las números 
23 y 25; cuya mitad de finca ha sido tasada en veinte mil pe
setas/ ^

Y  una octava parte y la mitad de otra octava en una casa 
situada en el vecino pueblo de Villavieiosa de Odón, plaza de 
la Constitución-,^^por la que tiene el núm 2; linda: al Norte, 
con la misma plaza; al Sur, con la calle de Carretas; al Este, 
medianería izquierda, con casa del Condado de Chinchón; y 
ah Oeste, medianería derecha por la calle Mayor, con nasa de 
los herederos de Que vedo; cuyas participaciones han sido ta
sadas en la cantidad de tres;: mil trescientas pesetas.
y  Para cuyo acto, -que* tendrá lugar en la Sala Audiencia de 

dicho Juzgado sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
se ha señalado el día 4 de-Abril próximo y hora de las trece; 
debiendo hacerse presente que para tomar parte en el remate 
deberán los Imitadores consignar previamente én la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del valor délas partici
paciones antes citadas, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que tampoco -se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; y se advierte que la mitad de 
la casa de la calle de Barbieri se vende sin'deducir los gra
vámenes antiguos que se refieren en la certificación del R e
gistro de la propiedad, en atención á que se consideran extin
guidos por no haberse hecho respecto de ellos reclamación 
alguna,' corriendo á cargo del comprador los gastos que ori
gine la cancelación dedos mismos; y, por último,'que los títu
los de propiedad consisten en las respectivas certificaciones 
del Registro, con las cuales deberán conformarse los licitado- 
res y no tendrán derecho á exigir ningunos otros documentos, 
los cuales quedan con los autos en la Escribanía del Actuario 
para el que los desee ver.

Madrid 25-de Febrero de 1904.=Y.0 B.° =  El Juez de pri
mera instancia, Federico Enjuto. =  El Actuario, Domingo 
Vázquez. ' 504—X

MARCHENA - -

- D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se interesa de las Autoridades y  
agentes de la policía la práctica de diligencias en busca de los 
efectos robados en la villa de Aralial, la madrugada del 14 del 
actual, de una barbería de la calle de FeLipe Ramírez, de dicha 
villa; y que sondes siguientes:

14 relojes de caballero, tamaño corriente, sistema Rospkoff. 
de ellos, 12 sonde níquel, y dos de acero en negro.
, Dos relojes de señora^pequeños, de acero, negros, marca 
Carlos CoppeL

15 cadenas de los mismos relojes, dos de níquel blanco, dos 
de doubléMorado, todas éstas de un ramal y dos de dos rama
les doublé dorado, dos más con dos ramales enchapadas en oro, 
cinco de metal llamado Barbada, y las dos restantes de doublé 
para relojes de señora.

. 16 navajas de afeitar, de ellas seis de media caña, marca 
Guillermo Hoppe, y las 10 restantes de las llamadas p  y cora
zón, todas á medio uso.

Y  en el caso de que sean encontrados dichos objetos, se 
ocupen, poniéndolos á disposición de este Juzgado, así como 
á los autores del hecho que no han sido habidos, ó á las perso
nas que posean aquéllas, caso de no justificar su adquisición 
legitima.

Dado en Marchena á 20 de Febrero de 1904.=Félix Jimé
nez de la Plata.=E1 Escribano, Enrique Serrano?

JO—1595
MONFORTE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa criminal 
que, bajo el núm. 23 de orden del corriente año, se sigue 
por hurto de una vaca á Manuel Vázquez, vecino dé ¡Santa 
Márm de Márruve, distrito de Savinao, se cita á Antonio 
Otero sin segundo, de treinta años de edad, soltero, hijo de 
Teresa, natural y vecino de Felón en el referido distrito, para
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ue en el término de ocho días, contados desde la publica - 
e la presente-en la G a c e t a  r e  M a d r i d , comparezca en la 

Sala Audiencia de este Jnzgado, sita én la calle del Cardenal, 
núm. b e á fin de ser oido en dicha causa; bajo apercibimiento 
qp.e de no comparecer, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Monforte 20 de Febrero de 1904.q=El Escribano Licen
ciado^ rancisco Castro. JO—1554

ORGAZ

B. Enrique. Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
Tilla y su partido. .

Por el presente, que se expide en ípéritos de causa crimi
nal de. oficio seguida en este Juzgado por el delito de sustrac
ción de trigo de la era del vecino de Urda D. Elias Manzano, 
se llama al que también es vecino.de dicho pueblo, y cuyo 
actual paradero se ignora, Angel Brigidano Casanova, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que se inserte el presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Martín, num. 17, al ob
jeto de recibirle declaración por lo conducente en la referida 
causa; bajo apercibimiento.que de no comparecer dentro de 
dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
Berecto.

B a d o en Orgaz á 27  de Febrero de 1904.=Enrigue Aguile
ra de Paz.= Ante mí, José Antonio Figueroa. JO-r-159fi

OVIEDO
B. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio González Llano, de veintiún años, hijo de 
José y de Florentina, soltero, labrador, natural de Corao*(Can- 
gasjie Onís), y que se dice sefausentó á Buenos Aires, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante éste Juz
gado con objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa por usurpación de estado civil; previniéndole que de no 
•hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que procedan 
con celo y actividad á la busca de expresado individuo, po
niéndolo,-caso de ser habido, en la cárcel fortalezade esta 
ciudad á mi disposición.

Bada en Oviedo á 19 de Febrero de 1904.=Francisco Mar- j 
tínez Garrido.=Guillermo Nieto. JO—1597

POLA DE SIERO " :
B. Claudio García.Bernárdez, Juez municipal en funciones 

de Jüez de instrucción en Pola de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por ; 

ignorarse su paradero y hallarse comprendido en el num. 3.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, al procesa
do Luciano Rojo Rivera, de trece años de edad, hijo de Ra- 

*món y María, soltero, natural de Cabíales, partido de Llanes, 
vecino de Nava en el de Infiesto, sirviente y con instrucción,

tara que comparezca en este ^Juzgado en el término de diez 
ías, con el .fin de ponerlo, á disposición de la Superioridad, 

para la celebración del juicio oral en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Asimismo, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, y, caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta 
villa.

Bado en Pula de Siero á 20 de Febrero de 1904.=Claudio 
García.=P. S. M., Marcial Alvarez. JO—1598

ROA

B. Manuel Arroyo Offman, Juez de primera instancia de 
esta villa de*Roa y Vu partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de abintestato, promovido de oficio, por 
muerte de Benita Santo Domingo Crespo, vecina que fué de 
Nogales, expido el presente edicto, por el cual se cita y llama 
á los que se crean con derecho á herederla ó tengan noticia 
de su testamentó, para que comparezcan á deducirlo ó presen
tarlo en el término de treinta días; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que en Derecho -haya lugar.

Bado en Roa á 18 de Febrero de 1904.=:Manuel Arroyo.=  
Por su mandado, Laureano García. JC—74

SABADELL ’

B.%Pedro Iso y Asensio, Juez de. instrucción de la ciudad 
de Sabadell y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario nú
meros 3 y 392 de 1904, sobre hurto de calos de algodón, que se 
sigue en este Juzgado por inhibición del de igual clase del 
distrito del Norte de Barcelona,|se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 1 0 del art. 835 de la Ley procesal, á 
la procesada María Bilbao Boycochea, hija de Pedro y Juana, 
natural de Alsasua, partido de Pamplona, provincia de Nava
rra, de veinticinco años de edad, soltera, sirvienta, vecina de 
Barcelona, barrio de San Martín y habitante en la calle de 
Castillejos, núm. 210, primero, segunda puerta, en libertad 
provisional sin fianza, por el Juzgado inhibido, á fin de que 
dentro el término de diez días, á contar desde el de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de varias diligencias de justicia; 
apercibida con ser declarada rebelde y pararle el perjuicio 
que en Bérecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Auioridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, y en su caso conducirla á la prisión preven
tiva de esta ciudad, á mi disposición.

Bada en Sabadell á 2 9 de Febrero de 1904.—Pedro Iso .=  
P. S. M., José R. Torta jada. JO—1599

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

B. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción 
de este partido. :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Prat Oiarte, de veintitrés años de edad, solte
ro, del campo, hijo de Francisco y de Juana, natural de Le- 
brija, vecino que fué de esta ciudad, para que, cómo compren
dido -en el núm. 3.°-del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento, 
criminal, y en el término de diez días, contados desde la in
serción de la presénte en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lu
gar en Bereeho, según está acordado en la causa que contra

él y otro instruyo por robo, y en la cual está decretada su 
prisión.

Al propio tiempo, pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca y captura del referido procesado, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido.

Sanlúcar de Barrameda 20 de Febrero de 1904. =  Jovino 
F. Peñá.=José A, y Bíaz. JO—1600

B. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de esta ciu- 
¡ dad y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado pende 
■ causa por hurto de un cerdo como de un año, pelo colorado, 
■con las señas particulares de hoja de .higuera y un golpe 
en ¡ambas orejas, de los de la propiedad de B. Manuel Tas- 
sara y Góngora, cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada del 
31 de Biciembre último de la zahúrda del ganado que dicho 
señor tiene en el término de la villa de Aznalcollar, cuyo cerdo 
aún no ha parecido, á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, ignorándose su actual paradero, como igualmente 
quién sea el autor del hecho.

Por lo cual, en virtud de providencia dictada en este día, 
se requiere á todas las Autoridades de la Nación y agentes de 
policía judicial procedan á la búsqueda del referido cerdo, y lo 

í remitan á este Juzgado, en el término de diez días, como 
igualmente á la persona en cuyo poder se encuentre, si no 

; acredita su legítima adquisición.
Y para notoriedad de todos, se pone el presente y otros de 

igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 20 de Febrero 
de 1904.=Rafael Medina. =  El Actuario, José González Sán
chez. J O—1602

SAN ROQUE

B. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. ' o

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l proce
sado Leopoldo Saavedra Polo, de doce años de edad, hijo de 
José y de Francisca, natural de La Línea, partido;judicial de 
San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión 

- jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habi
tante en las barracas del Cuco, y cuyo actual domicilio, ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de notificarle el auto dictado por la Superioridad en el suma
rio que, bajo el núm. 247 del año último, se siguió contra el 
mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y  le parará-el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempif ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel dé este partido y á mi 
disposición del referido procesado. -

San Roque 18jde Febrero de 1904.=Juan Antonio Belgado. 
El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—1532

SANTOÑA

B. José María Bíez y Bíaz, Juez municipal de esta villa, 
regentando la jurisdicción del partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á tedos los que se 
crean con derecho á la parte vacante del caudal hereditario 
de B. Pedro Cabello Martínez, natural de Liérganes, \indo y 
vecino de Madrid, donde falleció el 12 de Agosto de 1870, 
bajo testamento cerrado que autorizó el Notario de dicha ca
pital D. Ignacio Palomar, habiéndose declarado por la .Sala 
primera de la Audiencia de dicha Corté, en pleito promovido 
por B .a Josefa Cabello Martínez, hermana del testador, y doña 
Emilia Cabello y Zala, hija de su otro hermano B. Ramón, 
que sobrevivió, á B. Pedro y gestionó como albacea suyo, nu
las las cláusulas octava y treinta y siete del aludido testamen
to, y, en consecuencia, el legado de cuarenta mil reales, y la 
institución de los parientes que tuvieran las cualidades y cir- 

, cunstancias- respectivamente requeridas, y nulas las escritu
ras de 5 de Agesto de 1871 y 10 de Noviembre de 1880, en 
cuanto pon ella se adjudicaban bienes en razón de tai es dis
posiciones, con expresa reserva de su decrecho á los que de
bieran ser herederos abintestato dé B. Pedro Cabello y Mar
tínez, para que lo ejercitasen en el modo y forma correspon
diente, para que en el término de veinte días, á contar des
de el siguiente en que tenga lugar la inserción de este se
gundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á deducir en forma las acciones que les competan 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el indicado 
término los que se consideren.con igual ó mejor derecho de 
los que luego se expresarán, les parará el perjuicio qrie haya 
lugar en Bereeho, pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha recaída á virtud de escrito presentado por don 
Francisco Lavín Cabello, sobrino^ del causante por ser hijo de 
una hermana llamada B .a Josefa Cabello Martínez, siendo di
cho D. Francisco el que hasta hoy reclama la herencia de 
que se trata, por sí y en representación de.-sus hijos menores 
de edad, B. José María, B. Ramón y B .a María Josefa Latín 
Philip, que son biznietos del otro hermano de referido causan
te B. Ramón Cabello Martínez.

Bado en Santofía á 15 de Febrero de 1904.=José María 
Bíez y B íaz.=P. M. B. S. S., Sebastián Olazábal.

501—X 
SEGOVIA ;

B . Pedro Bíez Villalobos, Juez de instrucción de este par
tido de Segovia.

Hago saber: Que en la causa seguida en este Juzgado y Es
cribanía del qué autoriza, con motivo de las lesiones que se 

. infirió José Aguilar Rodríguez, mayor de edad, casado, jorna
lero, vecino de Madrid, habiendo habitado en la carretera de 
Estremadura, núm. 7, piso bajo, y cuyo domicilio y pasadero 
actual s se ignoran, á consecuencia de la explosión dé una 
granada el día 5 de Septiembre último, en el pueblo de Turé- 
gano, correspondiente á este partido,- se ha mandado publicar 
el presente edicto,, llamando y requiriendo al, referido - José 
Aguilar Rodríguez, para que en el término de diez días, desde 

• la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, á fin de ser reconocido por facultativos, y, en el caso 
de no hallarse completamente curado, acordar lo necesario 
para su asistencia; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo se acordará lo que sea procedente, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en Derecho.

Bado en Segovia á 20 de Febrero de 1904.=Pedi*o Diez Vi- 
llalobos.=Julián Otero. JO—-1533

SEO BE URGEL

B. Jorge Sánchez Loarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,. Mama y emplaza aS 
procesado Esteban Farras y Betrín, natural y vecino de Ossera ,̂ 
distrito municipal de la Vansa, de éste partido judicial, de 
cuarenta y ocho años de edad, casado, bailarín ambulante*, 
cuyas demás circunstancias.y actual paradero se ignoran, para, 
que en el término de diez dias al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en esté Juzgado ál objeto de notificarle*, 
el auto de procesamiento con prisión* dictado en causa que se 
le sigue por hurto, y recibirle indagatoria;; eOn apercibimiento- 
que de no verificarlo será declatádó rébéldé y Je parará el per
juicio á que en Bereeho haya lugar.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del ex 
presado procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido por estar decretada su 
prisión provisional.

Bada en Seo de Urgel á 17 de Febrero de 1904.=Jorge 
Sánchez.=Ante mí, Mariano Bergés. : JO—1534

SEVILLA—SALVADOR
D . Facundo de la Gruz Moro, juez, de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término, de 

diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presénte aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Carrera Ramos, 
natural de Almonte, partido, judicial de La Palma, provincia 
de Huelva, hijo de Antonio y Josefa, de este vecindario, en 
calle Almudena, núm. 5, casado, zapatero, y de cuarenta y un 
años de edad, de estatura regular* ojos pardos, pelo castaño, 
rostro color trigueño, nariz aguilena, boca regular, labios 
finos, cejas al pelo, y sin señas especiales al exterior de ningu
na clase, para que se presente en este Juzgado, plaza dé la 
Contratación, núm. 8; a Contestar los cargos que le resultan 
en sumario que contra el mismo se sigue por quebrantamiento 
de depósito; bajo la prevención de que si no lo  verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar, siendo: declarado rebelde.

Al mismo tiempo, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles cbmoinilitares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para¡ que tan pronto como ten
gan conocimiento del paradero de dich > individuo le hagan 
entender este llamamiento y le conduzcan á estas cárceles por 
tránsitos de justicia y 1 con las seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 1.° de Febrero de 1904.=Facundo de la 
Cruz .=E1 Actuario, Manuel Moreno. JO—1535

TOLEDO *
. B. Antonio Santiuste y Úbeda, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.  ̂ '
Por la presente requisitoria se cita y llama á Román Ló

pez , cuyo segundo apellido, circunstancias, señas personales 
y actual paradero se ignoran, pero que es vecino de . Madrid y 
vive con su familia én dicha Corte, en la calle de la Benefi
cencia, números 7 y 9*: y ha residido en esta capital hasta el 
día 15 de Enero último,,como sirviente que era en el Colegio 
de Vocaciones Religiosas denominado de San;José*^qstableci- 
do en la misma, en la cása núm. 14 de la calle de Jar Ciudad, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y  enla G a c e t a  d e M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra dicho sujeto me hallo instruyendo 
por estafa de metálico á Amador López Rangel; con apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, é individuos de la policía ju 
dicial. de la Nación, procedan á la busca y captura del referido 
Román López, poniéndole, en su caso, á mi disposición, en la 
cárcel de este partido, pues así lo he acordado en expresada 
causa. '

Dada en Toledo á 18 de Febrero de 1904.=Antoñio San- 
tiuste.=Por su mandado, Ventura Martín. JO—1537

TUY
D. Benito Salgués Álvarez, Juez de instrucción de Tuy. 
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
sé cita, llama y  emplaza á la procesada Peregrina Dolores 
Fandiño González fa) Fandiña, de treinta y ocho años de 
edad, hija de Santiago y Rosario, soltera,Jornalera, natural y 
vecina de la Aldea de Randufe, cuyas señas personalés se ig 
noran, así como su actual residencia y  paradero, á fin de que 
dentro del término de diez,días, contados desde él siguiente al 
de la publicación de aquélla en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado y se constituya en prisión en la cár
cel del partido para dar comienzo al cumplimiento de las con
denas que íe han sido impuestas por la Audiencia provincial 
de Pontevedra en causa que en este propio Juzgado se le ins
truyó por delitos de hurto; bajo el apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á jas Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de la expresada sujeta, poniéndola, 
de ser habida, á disposición de mi Autoridad en la prisión del 
partido con las seguridades debidas. 4

Bado en JTiy á 8 de Febrero de 1904.=Benito Salgués~  
Be orden de S. S.,. José Leiras. JO-^-1538

UGIJAR :
D. Juan Alférez Rubí, Juez de instrucción de esta-ciudad 

ry su-partido. l ' ; ■ >'' D"
Por la presente citó, llamo v emplazo al pyocésadqJosé" Ma

ría Sánchez López, soltero, labrador, de veinte años de - édad, 
Vecino de Valor, de ésta provincia, cuyas demásnireunstan- 
cias y su actual paradero se ignoran, para que dentro de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya enla cárcel del partido con el fin de recibirle'de
claración indagatoria en causa que contra él se instruye por 
el delito de hurto de leñas á B, Francisco Puga Martos; bajo 
apercibimiento en otro caso dé ser deblarado rebelde, y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar. : ■ •

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
dél referido procesado, y caso de ser habido conducirlo á la 
cárcel de este partido, como comprendido en el art. 835 de la 
Ley dé Enjuiciamento-criminal. '

Bada en Ugijár á 19 de Febrero de 1 9 0 4 Juan Alférez.= 
P. SI M., Francisco Sánchez. JO—1539
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VALMASEDA .
D. úacobo Giréldez Gutiérrez, Juez de instrucción deL par

tido judicial deValmaseda.
Ppr la presente, y como • comprendido en el núm. 2.° 

del art. ,835. de la.Ley de Enjuiciamiento criminal, se íla- 
ma y busca al procesado José Jurjo, cuyas señas y demás- 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaiación en causa que contra el mismo se sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento; de que si no comparece será 
declarado rebelde.

..Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de, la Nación para que procedan á la busca y captura de José 
Jurjo; y si fuese habido, lo conduzcan á la cárcel de este par
tido, k  disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional. ,

Dada en Valmaseda í  20 de Febrero de 1904.—J. Giráldez. 
Ante’mí, Isidro Luis de Asúa. JO—1541

Señas.
José Jurjo, de veintidós años, soltero, de estatura regular, 

bien desarrollado, descolorido, pecoso de viruelas, barba na
ciente ; viste boina azul, marinera encarnada á rayas negras, 
y debajo camisa con Momos en la pechera, pantalón de pana 
remontado con mahdn azul, calzado de borceguíes; natural de 
.Noceda, Ayuntamiento de Caürel, provincia de Lúgó.

Jurisdicción de guerra

BARCELONA

D. Antonio Esteban Monferrer, Coronel del regimiento Ca
zadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor nom
brado para diligenciar un interroga torio, dimanante de la 
causa instruida contra el Capitán Cajero de la Comisión liqui
dadora del segundo Tercio do guerrillas y otros Oficiales.

En uso de las facultades que me confiere'; el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al paisano 
Martífi Benito de Benito, para que, en el término de quince 
días comparezca en este Juzgado, sito e,n el cuartel de Caba
llería de la Barceloneta, para prestar declaración, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1904. =  Antonio de 
Esteban. JG—196

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Antonio Alba Capote, Capitán del regimiento de Infan

tería Canarias, núm. 2, y Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado deb mismo Cuerpo Jósé Rodríguez .Villalo
bos, por el delito de deserción al extranjero. : •

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo- al sol
dado de este regimiento José Rodríguez Villalobos, hijo de 
Francisco y de María del Carmen, natural de Coín, provincia 
de Málaga, de oficio del campo, estado soltero, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color moreno, frente regalar, señas particulares nin
guna,'estatura un metro quinientos cuarenta y cinco milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desdé la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado, 
Sitó:eñ el Cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar 
sus descargos; apercibido de que si no lo verifica en el plazo 
señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, 
y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo* y 
una vez habido lo condúzcan a este Juzgado con las segurida
des necesarias en calidad de preso y  á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 5 de Febrero 
de 1904.=iAntonio Alba.-—Por mandado de S. S., el Sargento 
Secretario, Juan Silvera. JG—189

MADRID j

D. Pedro, Eipoll Sarasola, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del interro
gatorio referente al diligenciamiento del mismo en las perso
gas de Jpsé Adel y Leopoldina Rodríguez, para prestar decía- . 
raciqn. con respecto.al paradero de su hijo José Adel R o- 
dríguez, .^4

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dichos individuos José Adel y Leopoldina Rodríguez, 
para que en el término de ocho días, acontar desde la fecha, 
se presenten en este Juzgado militar, sito en el cuartel de 
Reina Cristina, á fin del diiigenciamiento del expresado inte
rrogatorio; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si 
no comparecieren en e) referido plazo, siguiéndoles el perjuicio 
que haya lugar. \ . v

A la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D, G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligenciasIsean necesarias para 
la. busca de dichos individuos, y caso de ser habidos los remi
tan á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de espedía. . ;

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i 
cidad, insértese en la G aceta de Madrid. v

Madrid 23 de Febrero de' 1904.==ELprimer Teniente, Juez 
instructor, Pedro RipolL—El sargento Secretario, Eduardo 
Andrés. , JG-197, ,

. ;  .-rry - T-  '•■r-T'-rs   . /

D. Emilio Gil Alvaro, Comandante de Infantería, Juez de 
instrucción de la Capitanía general de .Castillada Nueva. 1 

. Por la presente requisitoria se cita, llama, v emplaza á 
Tranquilino Tormo Arencibe, natural de Alqúizar, provincia ; 
dé Ja Rabana, guerrillero de la guerrilla local de Alquizar, y 
cuñas señas son: pelo castaño, eefas al pelo., ojos azules, nariz 
regular, barba poca,.bopa regular, color claro, frente regular; 
fin señas par tic ,u 1 ar es; ,c uy o act uní paradero se ignora; para, 
que dentro del término' de tres meses, á .contar desde;la inser-: 

pión deda presente en la'Gaceta de Madrid v en el periódi-. 
co oficial de la isla de Cuba,, comparezca ante este Juzgado á. 
responder .de. los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por homicidio y  lesiones. ,

Al propio, tiempo, en pombre de S M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Gi);ruego y encargo á todas las Autoridades,  ̂

.así civiles como militares y agentes de la policía judicial de la 
Nación,1 procedan con ,1a mayor actividad y  nelo á la busca y 
captura de dichq procesado; y caso Re ser habido sea puesto á 
disposición de la superior Autoridad militar del lugar donde

se le aprese, para su remisión como preso hasta que comparez
ca en este Juzgado.

Dado en Madrid á 27 de Enero de 1904.=Emilio Gil Alva
ro ,—P. M. de S.;S., Emilio Viliarroya M egías.=V.° B .°= E Í 
Juez de instrucción, Emilio Gil Alvaro.=El Secretario, Emi
lio Viliarroya. JG—190

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante
ría, y Jaez permanente dve instrucción de causas de la Capi- 
tañía general de Castilla la Nueva, y del expediente-fie inven
tario en averiguación de las prendas y demás efectos que dejó 
á su fallecimiento el Teniente D. Enrique Gisbers Mas.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á doña 
Dolores Gisbers Mas, que habitó en Barcelona, ignorándose 
sus demás circunstancias personales, para que en el término 
de treinta días comparezca ante este Juzgado, sito en callé 
del Príncipe 9, tercero izquierda, ó manifieste su paradero 
para hacerle saber ciertos extremos de dicho expediente.

Y para que pueda llegar á su conocimiento insértese el 
presente en. la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la 
provincia de Barcelona y de esta Corte.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 1904.—Eduardo Cappa.
JG—184

MADRID (CAMPAMENTO DE CARABANCHEL)
D. Ricardo López Portega, Comandante, Juez instructor 

dei batallón Cazadores de Madrid, núm. 2.
No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldadóVdel 

mismo que disfrutaba licencia en Bilbao, Alejandro Loyola 
Rives, de oficio escribiente, hijo de Lázaro y de María, natu
ral de Bilbao, provincia de Vizcava, de pelo rubio, nariz agui
leña, boca regular, color bueno, sin señas particulares, á 
quiemde orden del Excmo. Sr. Capitán General estoy suma
riando por el delito de deserción; y usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar:

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del bata- , 
lloa Cazadores de Madrid, núm. 2, Alejandro Loyola Rives1 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el calabozo de este cuartel, sito en el Campa
mento de Darabanchel (Madrid); á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar-

A la vez; en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. (G,), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y militares v á los agen
tes de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido desertor, y caso de ser 
habido le remitan Con las seguridades convenientes al local 
antes citado* pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, »e ex
tien d e  en el Campamento de Oarabanchel á 19 de Febrero
de 1904.—El Comandante, Juez instructor,Ricardo López Or
tega.—:Por su mandado, el Sargento Secretario, Emilio Gon
zález. . ; A JG—182

VALLADOLTD
D. Ruperto Ramírez y Gómez, Capitán de Infanteríq, Se

cretario de causas en el Juzgado permanente de la.Capitanía 
general de Castilla la Vieja, del que es Juez instructor el Co
mandante de Caballería D. Fernando Sanz Trigueros.

Por la presente, y á los efectos del expediente por fallecir 
. miento abintestato del Comandante de Infantería D. Francis
co Rodríguez Hubert, se cita para que comparezca ante las 
Autoridades del punto donde resida D. Eduardo Millet Tinto- 
ria, avecindado en Madrid el año 1894, para que una vez co
nocido su domicilio poderle dar cuenta de un asunto que per
sonalmente le interesa, referente al abintestato de referencia-, 
por habérsele reconocido su derecho al cobró de Créditos pen- i 
dientes. *' " ; '

Por ruego de S. S. se suplica á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, ó dé policía judicial, se sirvan dar 
cuenta á éste Juzgado del domicilio del referido sujeto, á los 
efectos que indicados quedan y los precisos de Ley.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se extien
de la presente cédula con el V.° B.° deL Sr. Juez y sello de 
este Juzgado, en Valladolid á 17 deJFebrero de 1904.=—V.° B.° i 
El Comandante, Juez instructor, Sanz .^Ruperto Ramírez.

JG—194

ANUNCIOS OFICIALES

Sociedad especial minera «La Brevedad>>
Habiendo fallecido abintestato el socio de esta Empresa 

D. Ignacio Artidiello, que poseía en la misma las acciones nú
meros 25 y 43, y no habiéndose presentado hasta la fecha he
redero alguno á satisfacer los dividendos pasivos números 22, 
23, 24 y 25 que adeudan dichas acciones, se póne el presente 
anuncio para conocimiento de los interesados; previniéndoles 
que si en el término de quince días, á contar de esta fecha,.no 
abonan sus descubiertos, que ascienden á 40 pesetas, de con
formidad y en cumplimiento de lo prevenido en él art. II del 
Reglamento de dicha Sociedad, la Junta directiva, autorizada 
por la general, declarará caducadas las referidas rcciones.

Asimismo quedarán caducadas las acciones que figuran á 
nombre de los señores y por las cantidades q%ue se detallan á 
continuación:

D. Ignacio de Santiago y Sánchez, acción núm. 178, divi
dendos 23, 24 y 25: 15 pesetas. ■

D. Pedro Vélasco de Paredes, acción núm. 73, dividendos 
24 y 25: 10 pesetas.

D. Andrés Márquez Navarro, acción núm.' 136, dividendo 
25: 5 pesetas.

Madrid 26 ele Febrero de 1904.=E1 Presidente, Cándido 
García Salas. 500—X

Sociedad de Electricidad del Mediodía.
Con arreglo al art. 49 de los Estatutos, el Consejo de A d

ministración ha acordado convocar á Junta general ordinaria, 
qúé se celebrará el día 27 de Marzo próximo, á ías tres de la 
tarde, en el lo^al dé la calle de la Abada, núm. 2, principal.

Los Sres. Accionistas que tengan derecho de asistencia 
podrán depositar sus aeciónes ó resguardos en las oficinas de 
la Sociedad, Gobernador, ñúm. 24, hasta el martes 22 de Mar- 

' recogiendo su billete de entrada y un. ejemplar de la Me
moria presentada por el Consejo. <

Madrid 26 de Febrero de 19Q4— V.° B.°—El Presidente, 
Emilio Carrasos.—El Secretario, Rafael Muñoz Riezq.

■ ;- s  ̂ . 505—X ;

Banco de España.
Pamplona.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
misible, expedido por esta Sucursal en 5 de Octubre de 1896 
con el número de orden 11.455 á nombre de D.a Angela Azpa- 
rren y Echagüe, comprensivo de 1.000 pesetas nominales en 
un título de Deuda perpetua exterior al 4 por 100, se pone en 
conocimiento del público, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según preceptúa el art. 6.° del Reglamento del 
Banco: advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá nuevo resguardo, consideran
do anulado el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Pamplona 24 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, Juan M. 
fie Vidal. 503—X

Compañía general Madrileña de Eleetri- 
cidadé

Situación ál 30 de Noviembre de 1903.

- ' Pesetas.

ACTIVO

Primer Establecimiento...............................  21.197.608,04
Caja y Banqueros.....................    667.372,,03
Cuentas deudoras. . . . . . . .       18.514.560,80
Fianzas en depósito ...........................  , 480.158’ l3
Valores en cartera .........    4.493.498,37
Idem en depósito    -----      . . . . ____  T -̂OCo’

45.425.197.37

PASIVO

Capital social.. . . . . ,  . 1 . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .  •.. 6.000.000
Empréstito 5 por 100... . .     ..................     . 21.542.000 ^
Cuentas acreedoras    ...................   17.811.197,37
Acreedores por ya lores en depósito   72.000’

45.425.197.37

Madrid 30 de Noviembre de 1903.=:E1 Director, F. W olfs- 
chütz. 497—X

Balance de la Sociedad anénitna «L.a Algo
donera Gufpnzcoasfta» vériñeado el 31 de 
Diciembre de 1903.

Pesetas

ACTIVO

Inmuebles ..................;   ........    529.480,18
Ajuar industrial.  ____^............    1.077.186,16
F a b r i c a c i ó n í   ...................    925.522,25
C aja,.,  . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  '29.911,98
Deudoresjpor cuenta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  229.083,58

2.791.184.15

PASIVO

Capital social — ......................... ............. .. 1.650.000
Acreedores por cuentas . *   ....................... ... 357.002,74
Obligaciones. . . . . . . . . . . --- . . . . . ......     . 782.000
Pérdidas y ganancia  ...........................................  2.181,41

2.791.184.15

Ándoaín 8 de Febrero de 1904.=Por la Sociedad anónima 
«La Algodonera Guipuzcóana».=El Presidente del Consejo de 
Administración, Ernesto fie Zulueta.— El Secretario, Cecilio 
de Goieoechea. 506—X

Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas.

Balance general en 31 de- Diciembre de 1903.

Pesetas,

ACTIVO '

Inmuebles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.656.232,14
Maquinaria..     . . . . .  2,549.548,52
Fuerza de B easa in ,../ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '631.975,24
Nuevas instalaciones.'  ....... . . . .  2.103.568,72
Modelos.............. A , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137.996,41
Herramienta.       ..........  145.444,74
Almacenes   . . . . .  i        ............  1.072.616,97
Patentes.     --------   174.527,45
Obra en construcción.. . . %........... ................ 1.245.333,3S
Mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........................  . 88.231,83
A cciones..  .....................   5 . 689.900
Depósitos. . . . . . . . . ...................     622.000
Deudores por cuenta corriente . . . . . . . _ 1.231.259,06
Caja y banqueros.  ..................  78.487,17

Total..........   14.427.121,63

PASIVO

Capital social  .......   r ... ............... .. 12.500.000
Fondos de reserva y previsión...............  .......... 66.724,61
Acreedores por depósitos..,  .......................    ̂ 622.000
Idem por cuenta corriente. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 884.254,76
Dividendos á pagar, ..........  757
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . .    ...........• . . . . . .  71.372,10
Pérdidas y ganancias.     .............     282.013,16

I g u a l . . . . . 14.427.121,63

Bilbao 31 de Diciembre de 1903. ̂ V .0 B.° =  E1 Director 
Gerente, José.de Orueta.=El Contador, Julio Ramos.

499—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o
.......y - ■ •en milímetros

TRRMÚ

SeCO.

MBTRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad 

,.. relativa-.
DIRECCIÓN 

, . y clase del viento-.......
ESTADO 

de l c ie lo

12 de la noche................ 703 03 3 3 i 3 0 52 NNE... . ¡ Brisa ligera Despej ado.
ft Ha 1 a. mfl.fiftTift.. ........ 703,13 0 4 0 2 4 6 97 N E ...........! Brisa........... Idem.
0 Ha 1a mftfíftTift.. . . . . . . 704 29 2 8 0.6 3 6 65 N ...............í Calma. . •. Poco nuboso.

12 del d ía ... ...... ........... 704 16 10 0 4 5 3 6 39 NE.... . . . ¡  Idem.......... Nuboso.
3 Ha 1a tarde. . . . . . . . . . 702.77 11 8 5 6 3 7 36 NE.. . . . . . .  • Brisa.. . . . Despejado
O Ha 1a tArde . . . . 702 71 8 0 2 5 2 8 35 O ............. i Idem........... Casi despejado.
9 de la noche............... . 703 12 3.7 0 5 3 1 54 NE............. j Idem ligera

i
Nuboso.

Xéin per atura máxima del aire á la sombra........... 12 8 ' Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima.................... . . . . . . . . . . . . . . *. — 0.2 ras (kilómetros).. ., . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  368

Diferencia............... i •••••• t •«•• •........... . ».. 1^.0 1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)... . . . . . . . . . . .  19
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra . 18 6 S Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . ... 45.7 horas de la noche.. . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . .  — 3.9

Diferencia................... •.. • *, -r , 27.2 ¡ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . >
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la j Sol compíetámente despejado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9h 33*

22 7 Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . . 0h 20Tuuiin vcjjuucw sj idMVi.au
Idem mínima ídem....■*-.« -  1.4 r Total de insolación durante el día............... . ........... 9* 50 *

Diferencia....... ........... 24.1 I .

Datos meteorológicos del día 2 6  de Febrero de 19 0 4 ,  según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pontos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO t e r m ó m e t r o EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
dia anterior

Dirección Fueraa.
ESTADO 

del cielo. > Secc.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura i igual 

hora 
de

la Víspera.

Tempera

tura

máxima.
. i

Tempera

tura 

j mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r

París.. . . . . . . . 766.4 
766 5

— 0.3 N ......... Calma. Cubierto.. . .  
Despej ado.

s
4- 3.0 
— 6 5

-  3 0
-  6 6

— 4.9
— 3.5

4.0 ¡
2,6

í
!— 5.0 
-  6.7Clermont. 4- 2.1 NO ... Idem. . . > -

Valentía...........
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix....... .
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..
Bilbao...........
Oviedo ..••••.«

764 3 
763.1 
766.0
766.3

767.4
766.5

-  3.0
— 3.8 
4 - 1 6

SE , 
SSO.. . .  
N E ... .

y

S E .......
E...........

Brisa... 
Idem fte 
Brisa .. 
Calma. •

Idem ... 
Brisa ..

Cubierto. •.. 
Humedecido 
Despejado . 
Idem...........

Cubierto. -.

— 0 8 
6 2 

i -  0.2
y

; 2.2 
4 6

-  1.4 
5 8

-  0.8 
-  1.0

1.2
8.0

■ - ■ 0 6

-  0.7
4 - 0  3

)

4.0 
9 0 
6 0
7.0

9 0
9.0

— 1 0  
3 0 

— 1.0 
y

y

y
y
y
y

y

Tranquila. 
Picada 
Tranquila 
Picada.

y

Vares........... * *
Cor uña. 766 6 +  5.0 NNE. .. Calma. Despejado.. 7 0 6.0 -  1.4 12.0 4.5 > *
Pontevedra.. . .
V igo...............
Oporto é. . . . . .
Lisboa. . . . . . . .

765.5

764 4 
762 0

+  7.0 
>

4- 3.8

N. .*.... Brisa. . . Idem. . .  . . .

Idem ... /  . 
Idem..........

7 0

7 6 
10.0. 
13 4 
13.1

11,5

4.7 —  1 3 15 0

15.0
14.0
16 0
16.0

13.018.0 
15.0

16 0 
13 0 
>

4 0

-  1.0 
9 0 

11 0 
12.0

7.0 
10 0
7.0

7 0
7.C
»

SSE. . . .  
N

Idem ... 
Viento.. 
Brisa^.. 
Idem. . .

Viento..

4 4
8 9 

11.3
9 8

9.5

»
4- 3.0 

> 
y

>

y y

Angra............. .
Punta Delgada. 
S. Cruz Tenerife
Laguna........... .
Funchal. . . . . . .

772.5 
774 1

765 9

>
y

y

NO.......
N N O ...

NO.......

'Casi cu b .... 
Cubierto....

Nuboso.......

y
>

Tranquila,
Idem.

Idem
Oleaje.
Tranquila.

Idem. 
Idem.

y

763 7 
761.3

760 3 
760.1 
757.6

y N Idem. . . Idem 16 5 
12 0

10 8 
8.6 

14 0

11.1
8.0

9 2 
8.3 

11.1

Lagos...............
Ay amonte.. . . .
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa...............

y N Brisa. . . IÚem.. . . . .

Despejado 
Nuboso... . 
Cubierto___i " '

y
y
y

N . . . .  
N E ....
SS O ....

Calma.. ¡ 
Idem ...! 
Brisa.. .!- j

1
>
>

y

Sevilla. 760.3
759.9
761.5
760 6 
760.8

761.5
761 5

» E . . . . . Calma.. Despejado..
Idem...........
Nuboso. . . .
Idem...........
Cubierto....i
Nuboso.......
Despejado..

11.4
9.0 
8 6 
8.8 

112

7.4
5.8

Q 8 i q n 6.0 • 
5.0
5 0
6 0 
9 0

Córdoba.. . . . . .
Jaén........... «■.
Granada......... •

4- 0.1 
4- 1.7
4- 2.8

SO........
ONO.. 
N . . .

Idem. . .  | 
Idem ...! 
ídem ...,  
Brisa... j

Idem. • 
Idem. . .

u o  
8 8
7.8 
7.6
8.8
e Q

4- 0.2 
4 - 0  8 
4 - 0  6 
4 - 1 4

4- 1 6  
-  1.0

lo.U 
16.0 
9 0  
9 0 

17 0

»
y

y
y
y

Murcia. . . . . . . . 4- 2.6 NE
y y

Badaj o z . . . . . . . 4- 1.9 
4- 2.4

NO.......
N . . . . .

y y

Ciudad Real.. 
Albacete. ..........

O ¿
4  6 12.0 í.o

y -
»

»
y

Cáceres.. • o. .  •.
Madrid........
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

763.2 
762 8 
761.5

4- 3.5 
> 
y

N . . . . . .
N ..........
NO

Id e m .. .  
Idem.. 
Idem. .

P. nuboso.. 
Despej ado.. 
Idem. . . . . . .

2 $  
1.8 
5 0

-  1 0 
2.0 
o . 8 ; 
0 6 
2 6 

T  1 4
k n

0.5 
-  1.8

-  2.4 
>

14 5 
U.O
12 0

11.0 
13 0 
9 0 

11.0 
7.0 
5 0

-  0.2 
- 3 0

y
y

y
»

iLvila............... » y N. ..  . Brisa. . .  
Calma..

Idem -  3.0 — 5.0
— 1.0
— 4.0
— 4.0
— 2 0
— 4.0

— 5 0
— 5 0

Segovia............ 764.4 y O Idem
y

Salamanca.. . . 763.8 4 - 2  6 NE Idem. . . Idem.......... -  0.2
y

4- 0.2 
+ 2.4 
— 1.8 
— 0 4

» i
Valladolid........ 770.0 4- 7.9 SE Idem •.. Idem. . . . . . . * *
S o r ia . . . . . . . . . .
Burgos..............

761.7
765.3

765.7 
766,5

764.3

4- 2.5 
4- 3.. 4

N
NE

Idem ... 
Idem ...

Brisa... 
Idem fte

Calma..

Nuboso.......
Cubierto.. . .

Despejado.. 
Nuboso.. ..

Casi cub. . . .

2.0 
-  1.9

1 5

y »

Orense. .•••••• OSO....
NE

y »

Santiago.......... 4- 4.1
o.U
1.7

1 7

— 5.0 11.0
y y

Huesca.. . . . . . . 4- 3.0 NE
> y y

Zaragoza. . . . . . > > i 10-0 > y »

Teruel............... 764.6 y NO....... Idem. . . Nebuloso. . . — 2.2 — 2.6 y 7.0 - 2 . 0 y y

Barcelona........
Mahón.........
Palma.. . . . . . . .

761.3 
762.0
762.4

4 - 2  8
y
y

NO, , , 
E . . . . .  
N

Idem. . .  
Brisa... 
Idem ... 
Calma.. : 
Viento,.

Nuboso.... 
Despejado .
[Idem............
Humcd ceido

8.4
8.4 
8 3

11.2

5 2 
5 6 
6,0 
9.8

»
y 10.0 

14.0 
12 0 
15 0

»  
6.0 

4- 5.0 
7.0 

10.0

y
y

Tranquila.
Picada.
Tranquila.Valencia.... . . . 761 2 

761.7
4- 1.2 
4- 1.5

N N E ...
N N E ... -  1 5

— 4 0

y
Alicante............ y y

Picada.Almería............ Cubierto . . . y
Málaga.. . . . . . .
Melilla..............
Orán. . . . . . . . . .
A jgel. ............
Túnez.............
Sfaks.. . . . . . . . .

760.6
761.1 
756.0 
757.9
760.2 
760 9

»
>
y
y
y
y

S . . . . C
NE.......
NNO..
K v , , , 
NO . . . .  
E ___ _

1
Brisa... 
Viento.. 
Brisa... 
Viente.. 
Calina.. 
Brisa... 
Idem. .

Cubierto.... 
Humedecido 
Cubierto. . . .  
Idem. . , .  . 
Despejado.. 
Cubierto.... 
Casi cub... 
Nuboso. . . .  
Despejado.. 
Casi cub . . .
Nuboso.......
Brumoso. . .  
Despejado..

14.0
12 3
13 0 
12.0
5.2 

10 2
9 6
6.7
1 0  . 
4 2 i 
0 6 í
2.8 ! 
3.0 !

11.8 
, 10.3 

>
>
i

y
y
y
»
y

24.0 
22 «9

i
y
y

6.0
9.0
y
*
y

»
27

y 
>. 
>

y
y
y
»

Palermo......... . 760 1 4- 7.0 s........ 8,1 
4.5 

- 0 8  
1 6

— 0.7

— 0.3

4 - 1 6  
— 1 0  
-  4 0

y » y

Cagliari............ 7Ú.9.5
760TÍ
760.5
760.1
759-5
762.8

4- 5.6 O Ideng. . .  
Idem ... 
Idem - . .

» y y

Roma. . .......... 4- 6.8 N. . . . . * * * .
Liorna. . . . . . . . 4- 4.0 E . . . . . .

y » » y

Niza.................
S icie.. . . . . . .  c,
Perpignan. . .  ’ ,

4  5.0 

4- 3 í

E : ........¡
NE.......
NO....... I

IdétíL.. 
Idem. . ,  
Idem.. , - L

10 0
9.0

10.0
1 . 2
3.0

y
y
y

y
*
y
y

BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del dia 26 de Febrero de 1904, 

comparada con la del dia anterior. 
  —* ■ ■■■— . ■ —     '     ■■ 111 »

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 4-==rr̂ =r^ - r   r-;

Día 25. Día 26.

D euda p erpetu a  a l 4  O/O 
in ter ior .

Serie F ,  de 50.000 ptas. nominaleB.. 73.25-30-35-40 73,90-85-80-76
45-50-40-35 85-90-95-74 OtO

74,05-10-20
Idem E , de 25.000 id. id ................... 73,30-45-40-35 73,85-74 0l0 ’

74.06-10-15-20
ídem i>, de 12.500 id. id . . . . .  73,45-50-35-40 73,95-74 0t0

74.06-10-15-25 
74,30

Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. 73,50-85-80-60 74,15-20-50
73,75

ídem J5, de 2.500 id. id ... .................  73,61-85-90 74,20-50
; 73,80-75

ídem A,  de 600 id. id ..................   73,60-85-80-75 74,20-30-50
Idem Q y H,  de 100 y 200 id. id   73,75-85-80 74,60
En diferentes series..................   73,75-£8-60-55 73,85-74,10-10

73,40-70-45-85 30-20-05-25-45 
‘ ' ' \ ! 73,90-80 74,50

D euda a l 5 O/O a m ortiza b le .

Serie F,  de 50.000 ptas. nomínale*.. 93,50-40-50 94,05-15
Idem Ey de 25.O0Ó id. id . . . . . .  93,50-55 *
Idem D,  de 12.500 id. id  .....................  93,60-55 94,10-20-25
Idem O, de 6.000 id. id.   .............  93,25-30-60 94 6(0-34,20-25

93,75-t5 •
Idem B f de 2.500 ptas. nominales. 93,5u-76-65 94 010-94,20-25
Idem A t de 500 id. id . . . . . . . . . . .  93,20-30-6j . 94,lO-2U-25

93,65-70
En diferentes series.........................  93,10-2 :-3'-25 93,95-04,10-20

93,35-60-50-70 30-25-40
B a n cos  y  S ociedad es. 93>65

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 4
1 7 1 . 5 0 0 . .....................  103 0(0-102,9j 102,90

Idem id. al 4 por 100.—170.000..... 101,6j 101,60-75-80

Acciones del Banco de España. . . . .  467 0(0 471 0(b-472 0(0
473 Ofrf

Idem íd. id. cantidades pequeñas... > 467 0(0-473 OfO
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 413 0(0-412 GiO 414 0(0-415 0(0
413 0(0 4.16 0(0

ídem ÍL íd.—Cantidades pequeñas.. * >
ídem del Banco Hipotecario de, Es

paña, 100.000 .  . . . . . . . . . . . .  183,50 >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 . . . . . . . . . . .  .-x. . . . . .  78 0(0 >

Idem del Banco Hispáno-Ameriea- 
no, números 1 .á 200,000 u o m i u a r , 4), I . ... > ir>. 
tívas................  .. . .      i 105 0(0-110 0(0 +

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas. 

Deudá perpetua ai 4 pur 100 interior.   4-742 600
Idem ía. al 5 por 100 amortizable ..............    524 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. .......... 7 030
Idem id.—Al 4 por 100  .............     66.600
Acciones del Banco de España   .............  16.590
Idem del Banco Hipotecario de España   »
Idem de la-Compañía-Arrendataria de Tabacos.. • . 33 000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 7.389 á 38,75, 50.000 , a 38,60, 303.000 á 38,50 y 

40.030 á 38,45.
Londres, á la vista, .libra esterlina, 2.ÓÓO á 34,90.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior* 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00

P A R T E  N O  O F IC IA L
ANUNCIOS

A lu m b r a d o , t r a c c i ó n ,  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mitiéfáá. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.*—Socie
dad ESPAÑOLA OERLfiROA, Príncipe, 3 0 ,  Madrid

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.-^Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  De  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IR A .—Paseo del Cisne, 11 ; Alfon

so X , 1 al 5 , \ Rafael Calvo. 5 —Teléfono £ 3 0 7 .— 
lladrid.

Venta de toda clase de carruajes y guarniciones.

SANTOS DEL DIA
Santos Raldomero, Leandro y Lázaro.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—(Función popular á mitad de precio.)—A las 
8 y 3j4.—El abuelo.

PRINCESA.—A las 9.—Marión de Lorme (estreno), b 
LARA.—A las 8 y 1(2.—Fresa de Aranjuez.—La cuerda 

floja.—El abolengo.—Segundo acto.
APOLO.—A las 8 y ly2J—La reina mora.—El húsar.—El 

chaleco blanco.—¿Quo vadis?
ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—El mozo crúo.—Patria nueva. 

-Venus-Salón.—El trébol. , ' ‘
MODERNO.—A las 8 y 1(2.—Los aparecidos.—La perla 

negra.—Los chicos de la escuela.—La última copia.


